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P A R TE  O FICIAL

S. M. el R e y  Don A lfon so  XIII 
Kq, D . g.), S, M. la Reina Doña V icto 
r i a  E u g en ia , S. A . ti. el P rin cipe  de 
A stu ria s  e In fa n te s  y dem ás personas 
de la Airgüsta Rea'! F ami lia, con !i náa 11 

t&in novedad en su im p ortan te  salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Desde el 9 de Abril del 
Jño próximo pasado que por un De
creto ée V. M. se concretó sobre la 
industria Automovilística Nacional 
las medidas de fomento y •desarrollo

quó en todos los ramos -de la eco
nomía .son objeto de ios desvelas 
del Gobierno de V. M. y se fijaron 

. las primeras normas para poner en 
actividad esta rama de. la industria, 
lia seguido el Gobierno 30n aten
ción preferente cuanto a ella se re
fiere y lia ido dictando disposicio
nes a tenor de las modalidades que 
¡presentaba el problema,

Así, por el Real decreto de 20 de 
Junio del mismo año y al resolver 
en él la primera propuesta de la 
fabricación nacional de automóviles 
en serie, se confirió a la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil la 
misión de centralizar la dirección 
ele esta industria y la distribución 
áe sus producios, dándola carácter 
de Central reguladora del morcado 
de motores nacionales, así como 
también hacer encargos prudencia

les a las casas concertadas que, con 
carácter de depósitos provistos de, 
las variedades necesarias, -.sirviera,!! 
para atender a las necesidades del 
mercado, que las solicita ganerak 
mente con apremio de plazo.

Para m ejor atender a este servia 
ció, siri imponer una excesiva rnovG 
lid'ad de capital a las fábricas que! 
se concertaron para* él, se consideró 
pertinente en dicha Real disposi
ción facilitar anticipos, especie dé 
pignoraciones del material que se“ 
obligase ,a tener disponible.

Al centralizar de esta forma la) 
adquisición de material de ¡los Gen-¿ 
tros oficiales y oficiosos y reunir ep 
una sola cifra tales pedidos; sobré 
tipos de material ya definido, .sé 
puede poner nuestra industria eil 
condiciones de recoger las tenden
cias modernas de especiaRzación d f
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/Bfuerzos, emprendiendo una eíec- 
/ti va fabrica ció 11 en serie, base de 

bondad y economía de sus produc
tos. De esta labor central iza dora 
espera el Gobierno recoger loa re
sultados más positivos e inmedia
tos, y a ello obedeció la Real o í den 
circular de 23 de Julio de 1927, por 
la que se disponía que ningún Cen
tro oficial ni oficioso abriera con
cursos ni hiciera adjudieaciiunés de 
materia,!, do automóviles,, camiones, 
tractores, rulos, apisona doras, tan
ques, motores de grúa y cabrestan
tes,. sin la previa consulta a la Go- 
niisión Oficial del Motor y del Auto
móvil. '

La Real- orden de i 6 de em
bije del mismo año, publicó un Re- 
g'ki.menio que detallaba el objeto y 
organización ele la Comisión Oficial 
del Motor y del Automóvil, dando 
normas para la adquisición -de ma
terial por parte- de esta Comisión 
y para la clasificación de fabrican
tes nacioeales, especificando las 
condiciones necesarias para obte
ner determina das- ventajas de exen
ción de impuestos d e , ’,odo género» 
Mbre importación de maquinarias y 
suministros al Estado.

Por otra parta, /el Real desFCéo- 
ley de 9 de Abril fija un plazo de 
ocho años para la vigencia de la 
protección a la industria automovi
lista, ya que por su complejidad no 
se puede llegar a un desarrollo com
pleto sin contar con un margen de 
tiempo que sirva para contrastar 
técnicas y organizarse de un modo 
progresivo y metódico sobre la basé 
de la realidad. Pero, teniendo en 
cuenta que este plazo debe -signi
ficar, como se indica, una evolución 
d¡e carácter ascendente hasta el to
tal desarrollo de dicha industria, 
preciso es dar facilidades para que 
en este lapso se clasifiquen las fá 
bricas conforme marea el Real de
creto-ley ya citado.

A recoger y unificar las disposi
ciones mencionadas; a dar un ma
yor impulso y eficacia a esta polí
tica; a fomentar el desarrollo de la 
técnica del motor de combustión in
terna mediante los oportunos con
cursos y expeir i mentación de los in
ventos más convenientes y a esta
blecer una norma para el Regla
mento general que ha de redactar 
la Comisión Ofieial del Motor y oéi 
Automóvil a los fines expresados, 
tiende el adjunto proyectó de De
creto-ley que el Presidente del Con
sejo de Ministros, de acuerdo con

su Gobierno, tiene el honor de pro-; I 
poner a V. M, *
• Madrid, 31 de Marzo de 1928. i

-SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., . 

/íig u e l  P rim o  de R iv e r a  y  Oubaneja ,

REAL DECRETO-LEY 

üym. 826.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo .de. Ministros, y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar el siguiente ré
gimen para el funcionamiento y  eje
cución de la protección a La Indus
tria Automovilista NacionaL

BÁSE PRIMERA

Las bicicletas, ' mo tic i-clelas, auto
móviles, camiones y tractores que se 
empleen en los diferentes servicios 
del Estado, Provincia, Municipio y 
servicios públicos, se clasificarán en 
las nueve categorías si guien tés:

Primera. Bicicletas y motocicle
tas.

Segunda. Automóviles rápidos que 
desarrollen una potencia comercial 
de cinco a diez caballos-.

Tercera. Automóviles rápidos con 
motor de doce a diez y seis caballos.

Cuarta. Automóviles de veinte á 
veinticuatro caballos*

Quinta, Camionetas de mil a m il 
quinientos kilos de carga útil.

Sexta. Camiones de dos mil a 
tres mil kilos de carga útil.

Séptima. Camiones de cuatro a 
cinco tone laidas d¡e carga útil.

Octava.. Tractores que desarrollen 
velocidades medias de cuatro.a cinco 
kilómetros por hora en terrenos des
iguales, de quince a veinte kilóme
tros por hora cuando remolquen car
gas de tres mil quinientos a cinco 
mil quinientos kilos y de veinticinco 
a treinta para pesos die mil a mil 
quinientos kilos.

Novena. Apisonadoras que, dividi
das en tras modelos únicos, compren
derán pesas desde ocho toneladas a 
veinte e irán provistas de motor de 
gasolina, aceites pesados o vapor.

Los vehículos de las categorías pri
mera, segunda, terrera y cuarta se 
aplicarán para el transporte de per
sonas; los de la quinta, para servi
cios especiales: ambulancias, estacio
nes radiotelegráficas, proyectores li
geros, coches de desinfección e higie
ne, furgones, ómnibus para el trans
porte hasta de catorce personas y au
tomóviles para el servicio de limpie
za, transporte, die basura#, etc., etc.

Los dé la s e x ta  y séptima catego
ría tendrán aplicación para las car

gas expresadas, estaciones radiotel%: 
gráficas y proyectores pesados, ómmif. 
bus hasta cuarenta asientos, tanques,' 
regaderas, bombas de incendios, ser
vicios de mrf alderos, camiones bas<m*
1 antes, etc,

Para fomentar la fabricación naG 
cional, la Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil abrirá un concurso 
de modelos en cada una de las c&fceH 
gorías indicadas, a fin de fijar el ma~? 
ferial reglamentario y unificado que 
se proponga durante un período de 
cuatro años, por lo menos. ;

BASE SEGUNDA j

A lais fábricas instaladas o qué pr&/ 
tendan crearse ai amparo de las dia-y 
posiciones vigentes de protección y  . 
que no se establezcan desicfe el pri^ 
mer momento en un porcentaje 
fabricación de un cincuenta o un se^1 
tenia y cinco por ciento, $e íes reco^ 
nocérán desdé su fundación jas dq.n 
rechas siguientes;

Primero. Auxilios señalados é if 
las letras A), B), C), D) y E) de l£ 
Base cuarta del Real decreto-ley <$$" 
3.0 de Abril de 1924. é

Segundo. Concurrencia a los con* 
cursas oficiales, si éstos no hub»ijeraaí 
sido atendidos por las fábricas d$ 
primera y segunda categoría. ;i 

Tales beneficios tendrán un plazo 
de vigencia que no podrá rebasa# 
de tres años, y para optar a ellos sé 
eompremeterán las fábricas a cuanplirj( 
las condiciones siguientes:' ' /

Primera. AI servir a! Estado má* \ 
terial de uso público, fabricar para-i 
lelamente un cincuenta por ciento 
más en tas mismas condiciones eco-1 
nómieas para el mercado nacional. 1 

Segunda. Si no hicieran suminis-A; 
tros oficiales, a fabricar un treinta1 
por ciento- de su producción de tiros 
declarados oficiales y en las condicio
nes de precios fijados por la Coral/ 
sión Oficial del Motor y del Auto*’ ' 
móvil.

Tercera. Iniciar desde él pri
mer-momento la fabricación de los 
elementos definidos en el artículo 
26. capítulo 4.° de la Real orden 
circular de 16 de Septiembre fié 
1927 (Gaceta d e  M adrid del día 18)r 
llegando hasta el límite de Im  po- 
sib i lid adíes nacionales, que definirá 
la Comisión Oficial del Motor y dél j 
Automóvil.

Cuarta. Justificar por sus ad-i 
quisiciones de maquinarla y  su ufcá* 
llaje, que avanzan hacia la -catagoría 
en qué deseen ger compren di das» éff 
una progresión que fijará iguaír
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mente la Comisión Oficial del Motor 
y del Autora 0 vi.

Q uinta. S om eterse a la investi
gación de la Gomisión Oficial del 
Motor y dei A utom óvil, la que po
drá  p roponer la  anu lación  de los 
beneficios an te rio re s  y la  oportuna  
com pensación al E stado  de no re a 
lizar el p lan  p rev isto  y aprobado 
po r dicha Comisión.

A las fáb ricas que se clasifiquen 
diestde su  intctaci(^n com o de se- 
guñda categoría, según la  definición 
dada en el Real decreto-ley  de 9 
de Abril y Real orden c ircu lar de 
16 de Septiem bre de 1927, se .le 
reconocerán  los beneficios s ig u ien 
tes:

P rim ro . Los auxilios señalados 
con las letras A), B), G), D) y E) en 
¡la base cuarta del Real decreto-ley 
de 9 de Abril de 1927.

Segundo. L a concu rrencia  a los 
concu rsos o iic ia les.de m ateria l, ad
m itiendo un  sobreprecio  de 5 por 
100 sobre los similares extranjeros.

Tercero. Reducción de un 50 por 
100 de toda clase de im puestos so 
b re  el m a te ria l que produzcan du
ra n te  un período de tre s  años * en 
las condiciones señaladas en el a r 
tículo  5.° del Real decreto -ley  de 
9 de Abril de 1927.

L as fáb ricas acogidas a los be
neficios an te rio res  deberán cum plir 
los Siguientes re q u is ito s :

P rim ero . Cum plir con lo p recep
tuado en el Real decre to -ley  de 9 
de A bril y Real orden c ircu la r de 
16 de Septiem bre de 1927.

Segundo. Al serv ir al E stado 
m a te ria l de uso público, fa b r ic a r  
p ara le lam en te  un 50 por 100 m ás 
en las m ism as condiciones econó
m icas p a ra  el m ercado nacional.

Tercero. Si no hicieran suminis- 
■ tro s  oficiales, fab rica r un 30 por 

100 de su producción de tipos de
clarados oficiales? y en las condi
ciones de precio fijados por la Co
misión Oficial d&l Motor y del Au
tom óvil.

A las fáb ricas que desde su  in i
ciación puedan ser clasificadas co
mo de p rim era  a lego ría  se las re 
conocerán los sigu ien tes beneficios:

P rim ero . Lo# auxilios señalados 
con las letras A), B), C), I>) y E) de 
la  base c u a r ta  del Real decreto-ley  
de 30 de Abril de 1924.

Segundo. La. concurrencia  a los 
concursos y su m in is tro s  oficiales 
con un m argen  de protección a sus 
p roductos de un  10 por 100 sobre 
l u s  similares? ex tran je ro s , 
tL fFePfcero, L a  de toda

clase de contribuciones, im puestos 
y a rb itrio s , 0 incluso los p rov incia
les y locales d u ra n te  un periodo de 
tre s  años y en las condiciones que 
señala  el a rtícu lo  5.* del Real de
c re to -ley  de 9 de Abril de 1927, p a 
ra  los1 pro :actos señalados en di
cho a rtícu lo .

Cuarto. Podrá concederse, a pe
tición  de las m ism as a inform e de 
la Com isión Oficial del M otor y del 
A utom óvil, una g a ra n tía  de in te rés  
po r la Caja que se crea en la  base 
cu a rta  y que no re b a sa rá  la  c ifra  
del 5 por 100 del cap ital, com ple
tam ente desem bolsado en dicha in 
d ustria .

Las fáb ricas  acogidas a los be
neficios an terio res4 deberán re u n ir  
los sigu ien tes req u is ito s :

P rim ero . C um plir cuanto  p re 
viene el Real decreto -ley  de 9 de 
Abrí y la Real orden c ircu la r de 16 
de Septiem bre de 1927, con el Re
g lam ento  para, su  aplicación.

Segundo. Al serv ir al E stado  
m a te ria l de uso público, fab rica r 
p a ra le lam en te  un 50 po r 100 m ás 
en las condiciones de precio fija
das, aum entando  este porcentaje, 
h a s ta  un 100 por 100, a los dos' 
años de d is fru ta r  de esta  p ro tec 
ción. y

Tercero. Si no hicieran sum inis
tros oficiales, fabricar un 30 por 100 
de su producción de tipos declarados 
oficiales y en las condiciones de pre
cio fijados.

BASE TERCERA .

Adquisición de material.
Los Organismos del Estado, las 

Diputaciones y Municipios, adquiri
rán, cualquiera que sea su origen o 
marcas, exclusiva e ineludiblemente 
por conducto de la Comisión Oficial 
del Motor y difi Automóvil y para 
atender a I09 diferentes servicios ofi
ciales» el m aterial siguiente:

Automóviles ligeros y pesados, tan
ques, regaderas, bombas para riegos 
e incendios, «si&ulancias, algibes, vol
quetes, tractores, apisonadoras, rulos, 
m otores de Aviación, industriales y . 
marinos de grúa y cabrestantes, y 
demás vehjgplos a motor, fijándose 
previam ente los tipos y precios lím i
tes por la Comisión Oficial del Motor 
y del Automóvil, la que cumplimen
tará  lo que disponen los atículos 21 

• y 28 del Rega-mento para ejecución 
del citado Real decreto-ley de 9 de 
Abril, aprobado por Real orden cir
cular de 16* de Septiembre de 1927 
(G a c e t a  d e  Ma d r i d  del día 18) en un 
plazo máximo dp tros meses.

Análogamente, las adquisiciones de 
esta clase de m aterial que precisen 
las entidades oficiosas o contratan-, 
tes con el Estado» Provincia y Muni
cipio, y también cualquiera que sea 
su origen o marcas, deberán hacerse 
por la Comisión Oficial del Motor y 
del Automóvil, y en los casos espe
ciales en que ésto no fuera posible, 
ser intervenidas dilectam ente por la 
expresada Comisión.

P ara  cum plim entar lo dispuesto 
anteriorm ente, la Comisión Oficial dél 
Motor y del Automóvil recibirá las 
peticiones de material, los pliegos de 
condiciones con características fun
damentales y créditos con que cuen
ten las entidades para la adquisición 
del mismo, pudiendo reform ar los ci
tados pliegos» siempre que no se re-: 
fiaran estas modificaciones a detalle^ 
esenciales de utilización y funciona
miento de las máquinas, con miras á 
acomodar los pedidos a la producción 
nacional* -

Las adquisiciones de este m aterial 
podrá hacerlas la Comisión Oficial del 
Motor y del Automóvil, m ediante 
concurso o por gestión directa, cuan^ 
do por razones de urgencia o ensayos 
de fabricación lo considere con ve-* 
niente y sea aprobado por la P resi
dencia del Consejo de Ministros, re
servando el prim er concurso a los fa-f 
bricantes nacionales e-n el orden dq 
prelación siguiente:

Prim ero. Fábricas clasificadas co
mo de prim era y segunda categoría.

Segundo. Fábricas que pretenidan 
clasificarse en las categorías anterio
res y a las que se concederá el ma
terial no servido por las dos ante
riores.
• No podrá ponerse en servicio por 
ninguna entidad ©fieial u oficiosa el 
m aterial especificado en esta Base sin 
que cada unidad vaya provista de su 
correspondiente certificado de in ter
vención extendido por la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil y 
que acredite el cumplimiento de es
tas disposiciones».

No será acordada en ninguna for
ma, aprobada por ningún funciona-' 
rio, ni justifica de la cuenta por el 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica, la adquisicinyo alquiler de-1 m a
terial a que se hace referencia en esta 
Base que no se efectúe conforme que-" 
da establecido.

BASE CUARTA

Creación y  dotación de la Caja del 
Motor y d e l  Automóvil del Estado.

Se crea una Caja del Motor y del 
Automóvil desl Estado» cuyos fondos' y
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dotación serán administrados por la 
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil.

Con los fondos de la expresada Ca
ja  &q satisfarán:

Los gastos'de adquisición de mate
rial* a cargo de la Comisión Oficial 
'del Motor y del Automóvil.

Los anticipos que aprobadas por 
el Gobierno s.e concedan a las Socie
dades que tengan contratos o encar
gos del Estado.
* Las garantías de interés que el Go
bierno apruebe conceder a las fábri
cas para, su desarrollo.

Las mformacionés, estudios, inves
tigaciones, ensayos y pruebas expon-, 
mentales que tiendan a fomentar el 
desarrollo industrial, perfeccionar la 
fabricación y abaratar los productos.
4 Las demás subvenciones que el Go
bierno apruebe para proteger la na
cí onalimción de esta industria.
‘ Los gastos de material y  personal 
que origine el funcionamiento de la 
Comisión Oficial del Motor y del Au
tomóvil.

Constituirán los ingresos de esta 
Caja:

1.° E l anticipo reintegrable que 
por una sola vez concede el Estado 
para iniciar el funcionamiento de la 
Caja.

2.° Un gravamen complementario, 
iindlependiente da¿ impuesto arancela
rio  exclusivamente, sobre automóvi
les, si el Gobierno estima convenien
te crearlo en la próxima revisión* 
arañe, alaria. .

3.® Una participación global con
venida en el impuesto único estable
cido por Real decreto de 29 dé Abril 
tíie 1927, cuya cifra no rebasará de 
600-000 pesetas.

4.° Un 2 por 100 del importe del 
material, que satisfará el fabricante, 
jy otro 2 por 100, .que satisfará el 
Usuario o consumidor, por gastos de 
gestión y  para incrementar los fondos 
«de la Caja del Motor y del Automóvil 
y  atender a los cometíaos señalados 
interiorm ente.

Los fondos de la Caja del Motor y 
del Automóvil del Estado no podrán 
tener otros destinos que los anterior
mente señalados, salvo las disposicio
nes que sobre este punto dicte el Go
bierno.

La Caja a’ que se refiere es la Base 
será administrada en forma autóno
ma por la Comisión Oficial del Motor 
y  del Automóvil y estará intervenida 
directamente por él Ministerio de Ha- 
bíenda, con sujeción a un Reglamento 
especial qué' se dicte. •

Ésta Gaia constituirá una Secciéa

independiente dentro, de la Comisión 
Oficial del Motor y del Automóvil; es-, 
fará subordinada directamente al Pre
sidente de la misma, el que tendrá 
para toda su gestión, como tal Presi-; 
dente, categoría y atribuciones de D i
rector general, pudiendó en este con
cepto formular su presupuesto anual, 
autorizar los gastos que s.e verifiquen 
con cargo a los créditos de que se dis
ponga y asimismo conceder los crédi
tos que correspondan a su categoría 
administrativa dentro de las dlsposL 
piones vigentes.

ARTÍCU LO S. TRANSITORIOS 

Primero. Para el ejercicio de 1928, 
y salvo los 'aumentos que impongan 
las circunstancias, la Comisión Oficial 
del Motor y  del Automóvil sacará a 
concurso entre la industria nacional, 
o usará de la facultad de adquirir por 
gestión directa, conforme se indica en 
la base tercera, el material siguiente: 

25 automóviles, cuyo precio no de-, 
be exceder de 30-000 pesetas por uni
dad. (Cuarta categoría.)

100 automóviles rápidos, de 14 a 16 
caballos y  de precio máximo no su
perior a 12.500 pesetas. (Tercera ca- 
tegoría.)

T50 automóviles de precio máximo 
rio superior a 7.000 pesetas por unL 
dad. (Segunda categoría.)

200 camionetas de una y media to
neladas de carga útil, d¡e 13.000 pese
tas como máximo por unidad. (Quinta 
categoría.)

100 camiones de dos a tres tonela
das de carga útil, de 25.000 pesetas 
como máximo por unidad. (Sexta ca
tegoría.) ' r

100 unidades a distribuir entre re
gaderas, bombas para incendios, a ljL  
bes, ambulancias, volquetes, tractores, 
apisonadoras, rulos y otras, cuyo pre
cio medio sea de 33.000 pesetas, d iv i
didos en las categorías correspondien
tes, según las necesidades previstas 
para el año actual.

200 motocicletas, de precio no su-: 
perior a 1.500 pesetas por unidad.

Este material que adquiere el Es-, 
lado por conducto de la Comisión Ofi
cial del Motor y del Automóvil ser
virá para atender a im  necesidades 
mencionadas en la base primera, y por 
dicha Comisión se formularán los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales correspondientes, así como la 
forma de adquisición dentro del es-, 
píritu que señala esto Real decreto y 
sirviendo de norma para el cuadro de 
precios medios las cifras anteriores.

Segundo. Para atender a la adqui
sición de material fijada anterior
mente y  a las demás indicadas en la

base cuarta, el Estado concede a: la 
Comisión Oficial del Motor y del Au-* 
tomóvil un anticipo reintegrable dé 
cinco millones de pesetas, que se in-* 
crementará con los ingresos que es
tablecen los apartados segundo, ter-? 
cero y cuarto de la base Cuarta, a. 
medida que recaiga aprobación sobra 
ellps por el Gobierno.

Tercero. La Comisión Oficial ’deb 
Motor y  del Autom óvil recopilará mm 
la mayor urgencia todas las disposi
ciones dictadas hasta, la fecha para la., 
protección de la industria del M ote; 
y  del Automóvil, redactando un cuer
po único de doctrina que tienda a est& 
finalidad.

Cuarto. Quedan derogadas cu an te  
disposiciones se opongan a los pre** 
ceptos de este Real decreto-ley.

Dado en Palacio a treinta y uno «ofe 
Marzo de m il novecientos veintiocla&

A L F O N S 0

El Presidente dal Consejo de Ministros»:
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j ir

EXPOSICION

SEÑOR: Ha constituido y consti
tuye siem pre m otivo de oqnsla fitte  
desvelos para e,l Gobierno y  asuiifo 
que atrae en todo m om éntó su es
pecial y preferen te atención, el con?- 
seguir una leg is lación  adecuada qu¡& 
perm ita, mediante rigu rosa  d ep u -; 
ración  de sus condiciones, seleeéíb^- 
nar al personal más apto para ocuh* 
par las más elevadas categorías em 
la Miflicia.

Respondiendo a dicha finalidad^, 
se creó por la L ey  de 29 de Junio * 
1918, en la base novena, epígrafe “As* 
censos” , apartado h), la Junta ClasiflK 
cadora para el ascenso de Generales q f  
Coroneles, y  se determinó una nueva* 
com posición y funcionam iento p o r  
los Reales decretos de 22 de Octlie
bre de 1923 y 8 de Febrero de 192% 
más, con posterioridad a dichas; dis
posiciones, se han dictado oteas que 
liaii a feóla do. al funcionam iento Ufe
la expresada Junta, y esto, unido fe 
que cuanto se relaciona con la mis*, 
ma o infiuyein en su actuación, des**- - 
perdigado en m últip les y á v e c e i 
e o nI r’a d i o lorias d i s p o s i. ci o n es, 1¿ aceife- 
cada día sentir más vivam ente liífc; 
exigencia d’e unificar, refundir y: 
acoplar cuanto se ha legislado so
bre el particular, simplificando al; 
propio tiempo su aplicación.

A  satisfacer la expresada necesi
dad tiende el presente Decreto, en 
el que, sin introducirse reform a ni 
m odificación pusfancial aámiisu 's£
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In ten ta  ta n  sólo re u n ir  en un cuer
po de doctrina las d isposiciones que 
se re lacionan con la' -composición y 
funcionam iento  de la J u n 'a  Clasi
ficadora de G enerales y Coroneles, 
s í bien se derogan  exoresam enle 
d isposiciones que, como ei Real de
creto de 8 de Febrero  de 192 i, con
tiene p receptos en sus artícu lo s  3.° ■ 
y 5.° que no tienen ya hoy rozan de 
ser, una vez que so han suprimido 
jo s  ascensos por m éritos da g u e rra  
y se ha es ta b 1 e c i d o el a se en so por 
elección en tiem po de paz.

Fundado en estas razones, el P re 
sidente que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de M inistros, t/eue el 
honor de someter a Y. M. el siguien
te proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Abril de 1928.

m$m;
A L. R. P, de V. M„. 

Miguel Primo de Rivera y  O reañeja.

REAL DECRETO 
Múm.  827.

A p ro p u esta  del P residen te  de Mi 
Consejo de ■ M inistres., y de acuerdo 
cén éste,

Yengo en d ecre ta r - lo s igu ien te  :
A rtículo 1.° La Ju n ta  Clasifica

do ra  para  ascenso de G enerales 
y Coroneles que establece oí a p a r
tado b ) , ep íg rafe  uA scensos”, , base 
novena de la Ley de 29 de Junio de 
1918, quedará  constitu ida  en la  si- 
gu íen le  fo rm a : P residente , el Te
n ien te  Genera! que lo sea del Con
sejo Suprem o de G uerra  y Marina., 
j  Vocales, los D irectores genera les

Íe C arabineros y G uardia civil, el 
’omandsnle general de Inválidos y 

V)S dos D irectores genera las del Mi
n is te rio  de la G uerra , ejerciendo el 
m ás m oderno de éstos las funcio
nes de Secretario .

A rtículo 2.° E s ta  Ju n ta  se re 
u n irá  por lo m enos una vez ai ano, 
pudiexido s e r ' p resid ida por el Mi
n is tro  de la G uerra , y h a rá  la cla
sificación y declaración  de ao .itu d  
p a ra  el ^ascenso de los Goioneles, 
G enerales de brigada y G eneral es de 
d ivisión y asim ilados, en un n ú 
m ero suficiente p ara  cubrir las va
can tes probables en las do v ersas  
ca teg o rías  del ¿.Generalato du ran te  
un año.

A rtículo 3,° Gomo resultado de 
su labor, fo rm ará  la Ju n ta  un cua
dro de elección por selección de los 
que, en cada empleo, reú n an  todas 
la^ condiciones necesa rias  p e ía  des
em peñar el inm ediato  superio r, y en 
#1 era-®, fiip a lte ra rse  el orden  de

m ayor a m en o r-an ü g ü ed ad , queden 
elim inados los que no hayan sido 
el a s i fi c a do s> favorab 1 em ente.

A rtículo 4.° E,1 cuadro de ascen 
sos así redactado  se rá  lo rm a inva
riable a ten e r en cuen ta  por tos Mi
n is tro s  de la G u erra  p a ra  cub rir 
las vacantes norm ales ocurridas en 
el G eneralato . P ara  ios ascensos 
por elección se seg u irán  las norm as 
que señala  Mi D ecreto de 26 de J u 
lio de 1926 y el R eglam ento p a ra  
su aplicación.

A rtículo 5.° Los acuerdos de la 
Ju n ta  se rán  reservados, y para  to
m arlos tendrá  a la v is ta  los expe
dientes perso n a les  y pedirá  cuan 
tos datos se juzguen  necesarios, te
niendo en cuenta, p rincipal .nenl e, 
el concepto general que m erezcan 
los exam inados con relac ión  a su 
prestig io , laclo , d iscreción, i lu s tra 
ción personal, conducta y a u to r i
dad social, hab ida cuenta  de ios 
m andos y destinos .que .podrían des
em peñar en empreos superio res.

A rtículo 6.° A todo Coronel o 
G eneral que haya sido elim inado de 
la elección por selección, so le co
m un icará  el acuerdo con expresión 
s in té tica  del fundam ento  de él, con 
an tic ipación  prudencial a la vacan 
te que le pudiera  co rresponder cu
b rir. En el plazo de quince días 
podrá se r rebatido  por al in te re sa 
do el escrito  de notificación, p tec í-  
sam enfe por escrito  y sólo en  cuan 
to' se refiere a hechos que no ten
gan ya constancia  oficial en el ex
pediente personal o no sean la ex 
p resión  del concepto de conjunto  
merecido' a la Ju n ta  C lasificadora.

Transcurrido este plazo, ésta vol
verá a reunirse para rectificar o ra
tificar su juicio, elevando al Ministro 
de la Guerra su calificación definiti
va, que, en caso de ser adversa, de- 

 ̂ terminará el pase a primera reserva 
cinco días después, si el interesado, 
a quien se le notificará este fallo te
legráficamente por conducto de su su 
perior jerárquico, no lo solicita vo
luntariamente; bien entendido que es
te cambio de situación, provinente de 
la calificación de aptitud, no envuel
ve desdoro alguno ni implica elim i
nación de ios destinos o comisiones 
correspondientes a las situaciones de 
reserva.

En el caso de estar un Coronel o 
General a resultas de causa o expe
diente, o en el de no haber asistido ai 
curso de ascenso, por enfermedad ju s
tificada, a juicio de sus Jefes, o por 
operaciones ée guerra, quedará sus
penso de clasificación siempre que las

causas expuestas sean las únicas qué 
motiven su eifimiiiación del cuadro dé 
ascensos. La clasificación definitiva y 
la eliminación o no del interesado del 
cuadro de ascenso en este caso se. hará  
posteriorm ente, una vez desapareci-i 
das las causas que m otivaron su sus-? 
pensión.

Artículo 7 / El artículo 2.° de Mí 
decreto de 2 de Septiembre de 1926 
es de aplicación a ios Coroneles, ex-* 
capción hecha en lo referente a asis
tencia a nuevos cursos de ascenso dé 
ios que huid eran obtenido ta califican 
ción de “Aplazado” en uno.

Corresponde a la Jun ta  Clasificador 
ra proponer al Ministro de la G uerra 
la repetición de curso por una sola 
vez de los Coroneles que se hallen en 
este caso, siempre que del conocí-! 
miento que tenga del interesado y dé 
sus ant ecedentes e informes favora-: 
bles considere que por existir apa
rente contradicción entre el .resultado 
del curso y estos otros elementos de 
ju icio  se impone una nueva prueba 
que pe nuil a form ar concepto exacto 
de sus cualidades y aptitudes.

El Coronel que haya de repetir! 
curso quedará suspenso de clasifica-* 
ción hasta ver el resultado de la nue-? 
va prueba, ateniéndose a las resultas 
de la posterga ción temporal a qué 
queda sometido.

Artículo 8.° No obstante lo dis
puesto por los artículos anteriores, 
cuando los Generales y Coroneles del 
Ejército en el ejercicio de los mandos 
que tengan confiados no demuestren, 
a juicio del Ministro de la Guerra, las 
aptitudes de capacidad, carácter, ini-: 
eiativa y actividad u otras que s¡u 
buen desempeño requieren, éste po-* 
drá .someter al conocimiento y dictan 
men de la Junta Clasificadora, cual-* 
quiera que sea el puesto que aquellos 
ocupen en fas respectivas escalas, los 
antecedentes de los interesados, y si 
no les son favorables, á juicio d# 
aquélla, someter a Mi aprobación, des
pués de examinados los casos por el 
Consejo de Ministros, el pase de los 
interesados a la situación de reserva 
correspondiente.

A rtículo 9.° Los asu n to s  de 1$ 
J u n ta  C lasificadora p a ra  el aseen-, 
so de los G enerales y Coroneles! 
e s ta rá n  a cargo del p rim er Negocia-* 
do de la S ecre taría  del M inisterio  
de la G uerra .

A rtículo 10. Se co n sid e ra rán  in 
cluidos en el artículo 4.° de la Ley 
sobre el ejercicio  de la ju r isd ic 
ción c o n t en c i o s o a dmi n i s i r  a ti va <£g 
22 de Jun io  de 1894, y po r tan  tí? 
n,o co rresp o n d erán  al epnoQimlé&*
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to de I,os Tribunales conteneioso- 
administrativos,, I a s resoluciones 
dictadas .y. que en lo sucesivo^ s4e 
dicten como: eonseenencia de; los 
acuerdos adoptados por la Junta 
Clasificadora de Generales y Coro
neles, en viadud- dn las atribuciones 
que le están cinferidas.

Artículo 11. En virtud de lo 
prec ep t na do en el a rife u lo an lerior, 
ios expedientes preparatorios de ia£ 
resoluciones que se dicten eomo 
consecuencia de los acuerdos de la 
citada Junta Clasificadora se con
siderarán comprendidos; enife. los 
que mencionan-te el última pá
rrafo del artículo 38 de ía Ley so
bre el ejercicio de la jurisdicción 
co n t en c i oso admnis ti* a ti va, adiciona- 
do por Mi Decreto-ley de 3 de Ene
ro última, y noi serán remitidos al 
Tribunal Supremo en el caso de que 
contra aquéllas s'e interpusiere re
curso.

Artíeuio iJ ; ©ueda- derogado' el 
Meer dbereílo' de & de Febrero de 
1924„ y cuantas disposiciones rela
tivas a la composición y funciona
miento de la Junta Clasificadora de 
Generales y Coroneles, o afectan la 
declaración de aptitud de ellos, han 
sido dictadas con posterioridad al 
presente Decreto- y <se opongan o 
co n tr a d i ga n sftis pre c ep i o s . -

Dado en Pala ero a dos de Abril 
de mil noveccintos veintioho,

ALFONSO
El Presíde.iaíe éeV Canse,]© di? M!»ís:ír©su

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O rb  a n e ja ,,

REAL DECRETO 

Núm. 628.
A  propuesta del Presidente de Mi 

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento provisional del Patronato 
de Casas Militares, creado por Real 
deoreto de 25; de Febrero 1928.

Dado en Palacio, a dos de Abril 
¡dq mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente dei Consejo de Ministros»

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or r a n e ja .

Reglamento provisional del Patro
nato de Casas Militares, creado  por 
Real decreto de- 25 de Febrero 

de 1928.
Condiciones del Patronato. 

Artículo 1-° El Patronato de Casas 
Militares, creado por Real decreto de 
25 de Febrero de 19&8» estará consti
tuido por los siguientes organismos: 

Consejo de Dirección del Patronato.

Comisión Central Je Obras y Ase
soría.

Secretaría.
Comisiones, Regionales de obras o 

Delegaciones.
Artículo 2.a El Consejo de Direc

ción del Patronato estará constituido 
en la forma siguiente:

Presidente: El Genera] Gobernador 
m ilitar de. Madrid.

Vocales con voz y vele:; üh primer 
Jefe de Cuerpo, de Estado Mayor; un 
primer Jefe de .Cuerpo», de Infantería; 
um primer Jefe de; Cuarpcs de Caballe
ría.; un primer Jefe de Cuerpo, de Ar
tillería; un primer Jefe d  ̂ Cuerpo, de 
Mgeruecos; un. Jefe del Cuerpo Jurídi
co, uo Jefe de ios Sérvelos de Inten
dencia, un Jefe de los Señuelos de In
te i vs\t. . o, y un o efe ds t e  Servic ius. 
de Sre ;red. • .

Vocales con voz y sur voto : El Jefe 
ie . *. i a, y m Jefe de la ‘Secreta

ría’, en funciones de Secretario.
Artículo 3.0i La, Coimsi Génlral de 

.Obras- y Asesoría constituirá al pro
pio tiempo la Comisión do Obras de la 
primera Región, y estará integrada por 
los siguientes elome-nías:.

Pres iden fe y Ordenador de pagos : 
E l del. Patronato.

Vocales: Jefe de Asesoría e Inspec
tor de obras, un Jefe del Cuerpo* de 
Ingenieros; Tesorero Pagadorgun Jefe 
dél Giierpo de Intendencia.;: Interven-, 
tor, un Jefe del Servicio de Interven- 
eión; Asesoj jurídico. un Jefe del 
Cuerpo Jurídica. .. .

Secretario, un Jefe de Estado Ma
yor. .'.'-A

Artículo 4-° La, Sacre tari A depen-. 
dea A. del Consejo- do Dirección* y de 
modo directo de su- Presidente, y es
tará organizada en. esta forma.:

Jefe de Secretaría,, un Jefe de .cual
quier Arma o Cuerpo.

Vi cese ere tari o, un Jefe u Oficial de 
cualquier Arma o. Cuerpo.

Mientras las c i re un mane i as no exi
jan el nombramiento de todo el per
sonal, la Jefatura de la Secretaría es
tará desempeñada, por m Jefe de la 
Asesoría Técnica.

Artículo 5..° Las Co-misíones Regios 
nales de Obras o Delegaciones del Pa
tronato oslarán integra Jas por el per
sonal siguiente:

Presidente' y Ordenador- de pagos, 
un General de.brigada,

Vocales: Jefe de ía Comisión e Ins
pector de obras, un Jefe del Cuerpo 
ue- Ingenieros; Tesorero y Pagador, un 
Jefe del Cuerpo de Intendencia; Inter
ventor, un Jefe del Servicio de Inter
vención; Asesor jurídico, un Jefe del 
Cuerpo Jurídico.

Secretario, un Jefe de Estado Mayor.
Artículo .6.° El Presidente y los 

Vocales con voz y voto del Consejo de 
Dirección y el per so na i que compone 
las Delegaciones regionales prestarán 
su cooperación al Patronal), sin per
juicio del servicio que constituya su 
destino oficial; pero el Jefe, el Teso
rero Pagador y el Interventor de la 
Comisión Central de Obras y el per
sonal de la Secretaria, que han de 
desarrollar una intensa labor, atende
rán1 exclusivamente ¡ú cumplimiento 
de la misión que se les confiere Si la 
importancia de los servicies exigiera 
el adontar esta misma medida con

cualquier otro personan podrá propo
nerlo así el Consejo de Dirección a., te; 
Superioridad.

Artículo 7.° El personal auxiliar y 
el de escribientes y ordenanzas, m  di 
número más indispensable para el é¿k 
bi do cumplimiento de !o¿ rervieio-s* 
será nombrado por el Consejó de Di-, 
rece ion, y los haberes abonados eofi 
cargo a los fondos del Patronato.

Artículo 8.° No podrán formar p'áfeí 
te del Consejo de Dirección ni de 
Comisiones de Obras y Secretaría:. ■ j

1.° Los que tengan pendientes MJj 
ligios con el Patronato, o sean deudo]! 
ree al mismo. J

2.° Los que directa o indirectas: 
mente tengan parte en servicios, su|j 
ministros o arr en da m i en tos en qu§! 
esto aquél interesado. |

■'t

ATRIBUCIONES DEL PATRONATO Y DE SUS  
DIVERSOS ORGANISMOS

D el Patronato. 
Artículo 9.° El PatroncJ o es un oíS.j 

gana sino autónomo, que gozará de pleí ĵ 
. na personalidad jurídica. Tendrá asm’-*] 

pilas facultades, para comprar y arren*} 
dar terrenos o locales; pero las ventas 
y permutas de la.s propiedades que! 
adquiera o de Jos solares cedidos en I 

. usufructo por el Ramo de Guerra nQ'í 
podMij efectuarse sin la previa apro-M 
baciói.' de la Superioridad. i

Artículo 10. Podrá emitir y actaEj 
lustrar empréstitos y amo tizarlos coijió 
la garantía de sus ingresos líquidos,'

: no comprometidos con el Estado, sien^í 
pre Gue esos fondos se. destinen a 1&( 
ampliación del número de viviendas]/ 
siguiendo el espíritu del articule l { )

: del Real decreto de 25 do Febrera dó: 
i 928,. y desarrollando sus planes coatí 
la máxima economía y en el mónoii, 
tiempo posible. ;/

Articulo 11. En la contratación <|e¡y 
obres y servicios, en las normas dC 
contabiJidad y, en suma, en las d iverk 
sas manifestkdonescde su actuaaiói^ j ' 
podra acogerse indistintámente, scgú&

■ resulte más ventajoso para el deaarrok 
lio de- sus proyectos y para la rápidaj} 
consecución de sus fines, a Ja legisla^, 
ción civil o militar vigente en la raa*‘¡

‘ teria.

Del Consejo de Dirección. 
Artículo 12. Corresponde al Con

sejo de* Dirección : ;
1.° Ejercer el gobierno, dirección 

y administración del Patronato.
2.° Marcar 1 as norínas o- bases-,. fun

damentales para el desarrollo da Já¡$ 
obras y servicios.

3 o "Establecer las atribuciones y  
cometidos de los diversos organismo#' 
quo componen el Patronato y fiscali
zar sti funcionamiento. g

4.° Proponer a la Superioridad 
nombramiento dei personal que ha áó' 
constituir la. Asesoría, Secretaría- yg 
Comisiones de obras, y acordar por éL 
la designación del subalterno necesa
rio para el cumplimiento de los sep*»; 
vicios. i

5ó Resolver en definitiva sobre^L 
aprobación de proyectos, pliegos; a l 
eonó ic iones para la ejecución de láé 
obres, adquisiones, concursos,, cesíó>' 
nes, ele., que a su propuesta ore ta. deb 
las Comisiones de obras se tranlitexV. •.

6.° Aprobar los balances y remdi--; 
ción de cuentas, y los presupuestót 
Qrdiw-avio-s y extraordinarios.
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: 7.® Atender a los gastos 110 previs
tos en el presupuesto o al de aquellos 
que nó resulten suficientemente dota
dos para el timn&curso del ejercicio.,

82 Proponer 4as normas para la 
adjudicación y uso de las viviendas y 
la reglamentación de los contratos.

9.® Recibir donaciones o legados 
o en desiinó a los filies del Patronato.

ifi. Reclamar en juicio o fuera de 
él ante ios Tribunale-s, Corporaciones 
o Autoridades y también de particu
lares los bienes, * derechos y acciones 
pertenecientes al Patronato. Este, por 
su carácter oficial, se considerará com
prendido en lo dispoesto por Real or
den de 30 de Junio"de 1905, a los efec
tos de ser representado en juicio por 
$1 Abogado del Estado.

11. Adoptar, en suma, cuantas re
soluciones tiendan al miejor cumpli
miento tío los fines del Patronato, si
guiendo la norm a de m arcar las di
rectrices de sus proyectos, que des-, 
¡arrollarán!1 por su delegación las Co
misiones de Obras Central y Regiona
les.

Artículo 13. El Consejo actuará 
mediante la celebración de sesiones, 
ütue se verificarán en la fecha y a la 
hora que señale el Presidente, comu
nicándolo a los Vocales con la antici
pación necesaria, que no podrá ser 
m enor de cuarenta y ocho horas, sal- 
jVo en los casos de* urgencia, en los 
¡que bastará que la citación se haga 
don veinticuatro horas o menos de an
telación. Con la, convocatoria se en- 
tr'egsiá una noticia detallada de los 
Asuntos que han de ser objeto de de
liberación.

Artículo 14. El Consejo de Direc
ción se reunirá normalmente una o 
Hos veces dentro de cada mes, pepo 
t&mbién podrá celebrar sesiones cuan- 
jü|o lo soliciten del Presidente dos te r
ceras partes de los Vocales con voz 
y voto.
- Artículo 15. Para que el Consejo 
Ae considere legalmente constituido y 
:puoda acordar decisiones, es indispen
sab le  la concurrencia de cinco Voca
le s  con voz y voto, reglam entan a men- 
•’J/B presididos..

-Artículo 16, Los Vocales que dejen 
l e  asistir al Consejo sin m otivo. ju s 
tificado, durante tres sesiones conse

c u tiv a s  o cinco alternas, serán decla- 
lifedos dimisionarios, proponiendo el 
p re s id e n te  a. 1» Superioridad el.' no-m- 
^ á m ie n io  de los que hayan de sus- 
^ íu irlo s .

Artículo 17. Las sesiones c cunen- 
ia rá n  con la aprobación del acia de 

,§fc anterior, continuando con el exa- 
:ipaé. y discusión do las cuestiones que 
figuren en la ordeñ del día, de todo 
fo cual se levantará por el Secretario 
ía  correspondiente acta, que despúés 
consignará.-en un libro especiad, sus- 
•éribiéndola con el Presidente. Este 
godrá, no obstante, autorizar el que 
$© trate  en las sesiones de -algún 
jksunto no previsto, pero' derivado ds 
íag cuestiones objeto de la convoca
toria.

Artículo 18. Los acuerdos so lo
m arán por mayoría de votos, y e n . el 
caso- de existir empate decidirá la 

?cuestión- el voto de calidad del P re
s id en te . Este podrá suspender ios

f ue-rd-os que considere perjudiciales 
Jos fines del Patronato, aun estando

su voto en minoría, dando cuenta ál 
Gobierno de tai iqedida, para  la re
solución definitiva que proceda.

Del Presidente .
Artículo 19. El .Presidente asume 

permanentemente la representación, 
dirección y  adm inistración deí Pairo-' 
nato.

Articulo 20. Serán funciones del 
Presidente:

. 1.a Convocar al Consejo de Direc
ción y  presidir sus sesiones.

2.* Dis tribu ir los d i n bajos entre 
las dependencias y Delegaciones ofel 
Patronato.

2ó E je c u ta r lo s  acuerdos del Con
sejo de ■ Dirección. '

4.a Form ular las propuestas oara 
rel nombram iento del personal que ha 
de componer ¡as Comisiones de Obras, 
y la Secretaría y decretar las del per
sonal subalterno, proponiendo asim is
mo las separaciones y correcciones y 
las recompensas .y' m ejoras del mis
mo, justificadas por su-conducta o tra 
bajos.

5.a  ̂ Autorizar lag nóminas, balan
ces, libramientos y toda la documen
tación relacionada con la contabili
dad, con el carácter de Ordenador de 
pagos. x

6.a Solicitar antecedenties necesa
rios al Patronato de los Ministerios 
o las Autoridades civiles y m ilitares, 
con las quo se entenderá directa
mente para estos fines.

7.a Despachar con los miembros 
del Gobierno e igualmente con el Pre
sidente del Consejo de Ministros para 
la tram itación de los asuntos qua 
guarden relación con los referidos 
Departamentos m inisteriales.

Artículo 21. En los casos de au
sencias y enfermedades, y  cuando lo 
juzgue conveniente para la buena 
m archa de los servicios, el Presidente 
podrá delegar en cualquiera de los 
Vocales del Consejo do Dirección o en 
los Presidentes de las Comisiones de 
Obras.

Artículo- 22. El Presidente podrá 
adoptar, bajo su responsabilidad, re 
soluciones en asuntos de la compe
tencia del Consejo de Dirección, cusir- 
do se trate de verdadera y manifies
ta urgencia. -Tales resoluciones debe
rán ser comunicadas al Consejo en la 
prim era sesión que celebre, para ob
tener de él su ratificación.

De la Comisión Central de Obras 
y Asesoría.

Artículo 23. La Comisión Central 
de Obras y Asesoría tendrá a su car
go los siguientes cometidos:

l.o Realizar los estudios e infor
maciones que le encomiende el Conse
jo de Dirección.

2.“ Preparar ios dictámenes, ponen
cias, proyectos, etc-, en eme haya de 
entender dicho Consejo- 
'  3.° Establecer por su intermedio el 
enlace- de las Comisiones Regionales 
da Obras con.el Consejo de Dirección.

4.° Informar al Consejo sobre los 
planes^do obras, proyectos, presupues
tos^ pliegos de condiciones, balances, 
o Icé lera, que procedan de las referi
das Comisiones.

5.® Llevar ia contabilidad, general 
del Patronato y la espacial c© cada edi

ficación; clasificada par reglones, y, 
dentro dé ésjas, con independencia 
para  cada obra y cohlr-atal

. 6,0 la dirección e inspec
ción técnica, sobre todas las obras del 
Patronato, normalmente encomendada 
a las Comisiones Regionales.

7.® Desarrollar, en suma, las' in i
ciativas y acuerdos del ConsbjVde Din 
•rección, como órgano * ejecutivo del 
mismo.

Artículo 24. El estudio de conjun
to de los dictámenes que’hayan de ser 
elevados al Consejo, o el de las cues-* 
tioues que juzgue indicarlas el P resi
dente, se tra tarán  en sesiones que sé
celebrarán, previa citación de los Vo
cales. De estas sesiones levantará la 
correspondiente acta el Secretario. El 
resto de los asuetos se tram itarán  por 
medio del despacho directo del P resi
dente con los diversos Vocales-

De la Secretaria.
Artículo 25. Son funciones que co- ' 

rresponden a la Secretaría:
1.a El servicio de sesiones del Con

sejo de Dirección y el de las actas, a 
ellas afecto.

2.a La tram itación de fobtx fo-s 
acuerdos que de él dimanen y hayan 
de cursarse a las Comisiones de Obras 
y Asesoría Técnica, o a otros’ Centros 
o Dependencias ajenas al Patín  nato'.

3.a El registro general de entrada 
y salida de la documentación del Pa^ 
ironaio. : . ;

4.a El archivo de la documentación 
del Consejo de Dirección»

De las Comisiones Regionales de Obras. 
Artículo - 26. La« Comisiones Re- ■ 

gionales de Obras ejercerán sus fuiw 
eiones en nombre j  por delegación dei 
Consejo de d irección del Patronato» 
siendo sus cometidos los siguientes:

 ̂ 1.® Estudio del plan do construc
ciones que convendría desarrollar en 
la capitalidad do cada región, para dls-¡ 
poner en ella del número de viviendas 
precisas al alojamiento del personal 
m ilitar de la misma.

2.° Ampliación de estos estudios a 
otras' localidades da la región, si ei 
Patronato considerara justificado el 
eomjpreiKleiias en los beneficios de la 
Casa Militar y diera orden para ello.

3.° 'Realización, valiéndose de los 
facu lta tivos,fio cada especialidad que 
las integran, dé ."loé estudios, p resu-

- ; puestos, pliego* d$ condiciones, balan* 
eos o cuantas informaciones les sean 
solicitadas' por *1 C onejo do Dirección 
para efi cumplimiento do sus fines.

4.® Dirección e inspección d© las 
construcciones que m  ejecuten en la 
región, sin perjuicio de la que puede 
ejercer el Patronato por intermedio da 
su Consejo o de la Asesoría Técnica.

5.° Llevar a  efecto con su perso
nal .facultativo las med'ciones y va
lorad  oneg mensuales de unidades de. 
obras ejecutad-as j  .íonuaUzación de 
los certificados.'

62 Contabilidad do las obras del 
P airona t o en la región, do que • sé i ra 
le, además de las que éste* llevará do* 
cada una do ellas en su organismo 
central. ■

72 Las operaciones de pago, que íe 
sean ordenadas efectuar por. el Cfonde- 
Jo de Dirección o su Presidente, deri-
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vadas do la ejecución de Jas construc-. 
cionés o por . otros conc£®lo£.
, Artículo' 27. ó Las relaciones con el 
Coiis éj o de Direcó ión # áé establece rail 
por medio de la Comisión Central de 
Obras, dirigiéndose para todos loe 
asuntos los Presidentes de- las’ Dole^- 
gaciones al del Patronato, y repibiem* 
do de éste lás órdenes corrientes del 
servicio y  las extraordinarias que pro
cedan del re fe r id o ' Consejo o de su 
propia inicia ti va.

Artículo 28. La tramjiación de to
das las cuestiones que hayan de ser 
objeto de estudio por parte do las Co
misiones de Obras, se regirá por las 
normas dispuestas en el artículo 2'4, 
que trata do la organización de traba-: 
jos -análogos en la Comisión Central.

De las construcciones.

Artículo 29. Las construcciones se
rán de tres iipos, que se denominarán 
tipo A, tipo B y tipo C, destinado el 
primero a viviendas de Generales y  
Jefes, el segundo a la de Capitanes y  
subalternos y el tercero a la de Sub
oficiales y Sargentos.

Artículo 30. El tipo A  se compon
drá de sala, despacho, gabinete, cinco 
dormitorios, cuarto de baño completo, 
comedor, cocina, despensa y retrete 
del servicio.

El tipo B se diferenciará del ante
rior en que sólo tendrá cuatro dormi
torios.

E l tipo C dispondrá de gabinete- 
comedor, tres alcobas, cuarto d.é baño 
completo, cocina y  despensa.

Artículo ¿1. Los tres modelos es
tarán dolados de todos .los servicios 
complementarios y  generales precisos, 
tales como calefacción por vivienda, 
agua, luz, ascensores, etc., y  en los A  
y B se estudiará la instalación de es
caleras de servicio. En la planta de 
¿solanos,, suficientemente elevada para 
hacerla habitable, irán los cuartos 
frasteros y la portería, dotada de tim 
bres de llamada a todos los pisos.

Artículo 32. El costé 'dé las edifi
caciones no excederá del calculado en 
el Real decretó de 25 de Febderq de 
¡1928, debiendo darse preferencia, aun 
a co.sta de la economía, por tratarse 
do obras dei Estado, al sistema dé 
construcción o al empleo de- materia
les que ofrezcan las mayores garan
tías de solidez y  duración sanciona
das por una larga práctica.

Artículo 33. Las casas de cada tipo 
que habrán de construirse en las ca
pitales de Región serán las que deter
mina el Rea! decreto de creación del 
Patronato de las Gasas Militares; pero 
si del estudicf de los planes de obras 
regionalesvse dedujese, por falta de 
solares, del ramo de Guerra o por ra
zones atendibles, la conveniencia de 
aplazar la construcción de un cierto 
número de edificaciones o de todas 
Jas de una Región, el Patronato lo so
lio?' ará del Gobierno, proponiendo al 
mismo tiempo &1 empleo de los crédi
tos correspondientes en el aumento 
del mismo número áe inmuebles en 
otras capitales, en donde radiquen nú- 
c Je e s ; mil i taris de i rr%> orlanc iá o se 
baile más agudizado el probísima dé 
la vivienda.
# Articule 34. Las obras y construc

ciones que se realicen para dar cum- 
plmiiiente al Real d®cret© de creación 

considerarán .comprendidas en el nú

mero' 3.° del artículo 52 de la vigente . 
ley de Contabilidad, y  exceptuadas, 
por tanto, dé..las formalidades de- su
basta. pudiendo contratarlas median
te concurso, ajustándose a los proyec
tos, presupuestos y pliegos de condi- • 
eiones aprobados por el Consejn de 
Dirección del Patronato y por el M i
nistro de la Guerra,

Estos concursos sé anunciarán en
tre fas casas especializadas y  exigien
do que éstas formulen sus proposicio
nes, dividiéndolas en dos partes:

1.a Estudio definitivo de los tipos 
aprobados, acoplándolos a los solares 
de que se disponga. ^

2.a Oferta concreta de la ejecución 
de las obras.

E l estudio de las proposiciones y  la 
propuesta de adjudicación correspon
derá efectuarla a un Tribunal, com
puesto en cada Región por el Presi
dente de la Comisión ,de Obras y los 
Jefes de Ingenieros e Intervención. 
Esta propuesta se elevará a la Comi
sión Central de Obras, que, con su dic
tamen, la cursará, por ultimo, al Con
sejo de Dirección, quien resolverá en 
definitiva el concurso.

Artículo 35. La escala de arrenda
mientos será la fijada en el Real de
creto de 25 de Febrero" último; pero 
si él Patronato juzgara que habían 
cambiado las circunstancias locales o 
generales del problema, podrá propo
ner a la Superioridad la m-odifícación 
de uno o varios tipos de alquiler, jus
tificando debidamente su propuesta y  
añadiendo un cálculo de los gastos ó 
ingrerses que para el Patronato y  para 
él Tesoro represeñtarían estas varia
ciones.

Articule 36, El canon qu,e á partir 
de Enero de 1929 habrán de abonar 
al fondo del Patronato los qué actual
mente ocupen vivienda oficial m ilitar 
alcanza a todos los que se hallen en 
ésa situaoiión, ostentando categorías 
de General a Sargento o sus asimila
das, y aun regirá para el personal afec
to al ramo de Guerra qué no goce de 
dicha asimilación, en cuyo caso, den
tro de las escalas establecidas, sé fija
rá la cuota que les corrseponda abo
nar mensualmente.

De los recursos del Patronato.

Artículo 37. Los recursos del Pa
tronato se ■-clasifican en dos catego
rías: recursos extraordinarios y re
cursos ordinarios.

Los primeros son los que se apli
can exclusivamente a la creación de' 
las nuevas viviendas militares.

Los segundos constituyen el verda
dero fondo sociafi y con cargo a él ha
brán de sufragarse los gastos y  obli
gaciones correspondientes de] "Patro
nato.

 Recursos extraordinarios.

Artículo 38. Los recursos extraor
dinarios estarán formados:

1.* Por los legados y donaciones 
del Estado, Provincia y Municipio o 
de las Sociedades y  particulares, que 
taxativamente se destinen a la cons
trucción de viviendas.

2.° Por los terrenos propiedad del 
Estado qu-e éste ceda en usufructo 
pára los fines sociales.

3.o' Por las sumas resultantes de 
la creación de Deuda publica reem- 
bolsable o por la entrega de anticipos

del Estado que el Patronato, de acucnv 
do con él M inisterio de Hacienda, in-. 
grese en sú Gaja.^ ♦

4.° Por las sumas resultantes, de la 
emisión de empréstitos que realice el 
Patronato con Ja garantía de sus re* 
cursos ordinarios, para ampliar lab 
construcción de .^iviendas.

Artículo 3-9. Si los recursos extrae 
ordinarios procedieran del Estado;, 
mediante la emisión de Deuda públD 
ca, o la entrega de cantidades con ca
rácter de anticipo reintegrable, sé; 
pondrá de acuerdo el Patronato^con 
el Ministerio de Hacienda para dictar 
las disposiciones que definan perfec
tamente la forma y circunstancias dé 
la emisión, y si la entrega ha desha
cerse en su totalidad o a'.medida que. 
las necesidades de las consl riteeionés 
lo vayan exigiendo.

Si dichos recursos procedipran dé 
empréstitos, el Patronato será el que 
disponga la forma en que hayan de 
realizarse las diversas operaciones, 

•así como las fechas en que han de te* 
ner lugar y ¡as - épocas y  cuantía de 
los vencimientos de intereses, amor
tización de títulos, etc., etc.

Artículo 40b Gomo auxilio indirec' 
to también habrá de tenerse en cuen
ta que tanto e] Patronato de Gasas 
Militares, como los .terrenos y edifi
caciones, gozarán de las exenciones 
tributarias contenidas en el capitu
la I I  del Decreto-ley de fO de Octubre, 
de 1924 durante todo el tiempo en que 
se cumpla la finalidad para la que ha 

sido creada dicha institución.

Recursos ordinarios.

Artículo 41. Los recursos ordina
rios los constituyen:

1.° Los legados y donaciones de 
toda clase que sean otorgados por. el 
Estado; Provincia o Municipio o por. 
las Sociedades y  particulares con des-, 
tino al sostenimiento ordinario del 
Patronato o sin marcarles finalidad, 
determinada.

2.° El 25 por 100 de la recauda-*- 
ción total por el concepto de alquilen 
res de las nuevas edificaciones.

3.° El 25 por 10Ó de la recaodfe*- 
ción total por el concepto de cánoíLiW* 
las actuales viviendas militares. TÍÉflsh: 
to este canon como los alquileres d# 
las nuevas edificaciones se percibirán 
por mensualidades adelantadas.

4.° Los interesas que puedan pro
ducir los fondos del Patronato si por; 
tratarse de legados o donativos espe-G 
cíales, o por acordarlo así el Consejo 
de Dirección, estuvieran em p leóos en 
Deuda pública o en otra clase de va
lores.

De los gastos del Patronato .

Artículo 42. Los gastos del Patro
nato se clasifican también en extraor
dinarios y  ordinarios.

Gastos extraordinarios. •

Artículo 43. Forman los primeros 
los derivados de las subastas o , con
cursos que se adjudiquen para la cons
trucción de nuevas viviendas mi l i -  
lares.

Gastos ordinarios.
Ar t ícu lo  44. Cons t i t uyen  L‘> 

gumius:.
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¡ 1.° Los de conservación, y repara
ción de las nuevas oonstmeeiones del 
pa tronato .
; 2.° Los gastos generales de d ictes 
Edificaciones, como porterías, agua., luz 
Jgenerah ascensores, ele.
| 3.° ' Lo-s' de ejecución de ligeras re
inar aciones análogas a  las indicadas en 
:M artículo 8.° y párrafo 1.° del arfí cu
rio 9.° de fia circular “Gastos genera» 
íes” , de 7 de Agosto de 1926, dicía da 
para  las unidades armadas que el Pa
tronato ordene efectuar en las ac m a
líes viviendas m ilitares, cu je la ía ai abo- 
ho do un canon anual. Las reparacio
nes de mayor im.porUncia, la conser
vación y los gastos generales de estas 
Viviendas seguirán siendo cargo a los 
..erédi-tos del m aterial cíe ingenieros.

Para  evitar la dualidad de interven
ciones en los mismos edificios, que 
pueda dar lugar a difeiencias de in
terpretación en la importancia de las 
.obras que en ellos 'hayan de efectuar
se, se autoriza al Pavrciiato para aue, 
de acuerdo con el Ministro de la Gue
rra, pueda encomendar ía ejecución 
áe las pequeñas repaiaciones' de las 
Jtciuales viviendas m ilitares a las Co
mandancias de Ingenieros de la Re
gión respectiva,, mediante el abono de 
ana cantidad alzada, menor del 20 por 
iOO del canon percibíL- de sus ocu
p a n te ; para destinar ei tanto por 
diento que resta a sufragar los gastos 
$e administración.

4.° Los haberes del personal su
balterno más indispensable para la 
buena m archa de los servicios.

5.° Las indemnizaciones o pagos de 
toda, clase que decrete el Consejo de 
ÍMreceión o su P resi dente para el des- 
árrólfo de los planes y proyectos del 
Patronato. Ij; l

Artículo 45. Para la devolución al 
Estado del 75 por J00 do la recauda- 
y d n  totíil por los conceptos de alqui
leres de nuevas vivienda^ y canon de 
ísl$¡ Actuales, el Patronato y el Minis
terio  de Hacienda se pondrán de 
acüerdo, con el fin do reglam entar la 
form a y requisitos- con que han de lie-. 
,yarse a  cabo e s te  ingresos.
 De la contabilidad.

• • Artículo 46. Los recursos del Pa- 
'" irém lo  se hallarán en una de las si

tuaciones s ig u ie n te :
: IA En el Banco de España, en úna 
«uenta corriente a nombro del Patro-. 
te lo ,  •: «
; 2^ La el .Báoeo de España o en 
M j^.^M ^lscinaá-ento áé crédito de -re- 

ísolvencia, en otra rúenla  co- 
‘.JhPtetfe m nombre iie fia Bomisáóin Gen- 
ira! de Obrase

1 3.* En la Gaj a del Baironalo. - 
| Artículo 47. En la prim era forma 
instarán situada t e  reeruBOs. e te a -  
f|jfndlnarios,- te s ta  que la adjudicación
• jS© Subastas o concursos d e tem in e  su 
¿liplieaciún definitiva. Llegado este caso, I 
lia  cantidad total, imponte de la ad ju - 
tecacidn , se re tira rá  fie la prim era 
ífeuema y se ingresará en la segunda, 
fion el fui fie que la Comisión Central

Obras pueda efectuar los pagos que- 
S e  deriven fie los compromisos c o a - ! 
R aídos.
v Artículo 43. A ía segunda cuenta 
fee Uevarán todos loa fondos que no 
Istén expresamente asignados a la 
cuenta prim era.

Artículo 49. La Caja del Patrona
to sólo contendrá los fondos necesa
rios para el pago fie las atenciones 
más inmediatas fiel mismo. También 
se custodiarán en olías los cheques o 
documentos de crédito pon!lentes de- 
cobro por él tiempo indispensable para 
hacerlos efectivos.

Artículo 50. La Daja tendrá tres 
llaves diferentes, que estarán  cu po
der del Presidente, del Tesorero y fiel 
Interventor, -como claveros fie la m is
ma, siendo éstos los únicos responsa
bles fie la custodia de los fondos y 
valores en ella con te ni dos,

Artículo 51. Para efectuar pagos y 
re tira r  fondos de las fias cuentas co
rrientes s-e precisará la expedición fie 
cheques o talones suscritos por el P re
sidente, él Tesorero y el interventor, 
y tratándose ele la prim era, además, la 
orden expresa del Consejo de Direc
ción. * •

Artículo 52’. Mo asnalm ente se fo r
m ará un estado de situación de las dos 
cuentas corrientes y fie U  Caja fiel Pa
tronato, con el saldouiS’irnible en cada 
una de ellas. Al term inar el año eco
nómico s:e redactará un balance ge
neral, que después fie apachado por la 
Comisión Central fie -Obras y por el 
Consejo fie Dirección se elevará a la 
Superioridad. A este balance se acom 
pañarán actas fie arqueo y copias fiel 
inventario general fiel Patronato.

Artículo 53. La Contabilidad sé 
ajustará a tas prácticas mercanTiles, 
llevándose los libros con las form ali
dades legales. Desde luego se llevarán 
cuentas independiente para rafia re 
gión, y, dentro de ellas, por edificacio
nes o~ grupos fie el las adjudicados a 
una misma contrata, y oirá especial 
se referirá  a las operaciones con él 
Tesoro. Terminadas las construccio
nes. cada edificación llevará su re n ta 
bilidad separada, en ia que fugaren los 
ingresos por alquil eres y los pagos al 
Estado, así como los fie carácter ge
neral fie la finca, para poder c á le n te  
en cualquier momento su rendimiento.

Artículo 54. La contabilidad de las 
Demisiones de Obras Regionales se lle
vará de modo análogo a la general del 
Patronato, con la diterencia de que 
sólo dispondrán de una cuenta co
rrien te  a nombre fie la referida De
misión-

Mensualmente, sus respectivos p r e 
sidentes rem itirán  a  la Comisión Cen
tral fie Obras, con la recesar ra an ti-  
tlpaéión, Tos justificantes fie los gas
tos ordinarios y  extraordinarios, cer
tificaciones de obras en construcción, 
etcétera, y el organismo central, una 
vez examinados y com pu tados estos 
documentos, ingresará t e  sumas to ta 
les a que ascienden los pedidos en t e  
respectivas cuentas co rnen íes fie las 
Delegaciones Regionales fie Obras. E s
tas, una vez efectuados los pagos, no 
tendrán nuevos movimientos fie fon
dos hasta repetirse las operaciones an
teriores' en el. mes siguiente. Los che
ques o talones p a ra  re tira r  fondos fie 
las cuentas c o rr ie n te  regionales Tic- 
varán la  firm a fie su Presidente* del 
Tesorero y fiel I te é rv e n te

Artículo 55. Para  los ingreséis por ■ 
conceptos fie alquileres fio nuevas v i-  1 
viendas y canon fie las actuales, el 
Presidente d irig irá  m(m*úalmente t e

cargos a  los Cuerpos, Dependencias ,y 
Habilitados, ;que Tos fie acolitarán do 
las pagas c o rr ie n te  fie los interesa
dos, remitiendo fia e m u la d  total re-, 
caudada por unos ti otras o i Patrona
to, con una relación fie ralla na de cada 
descuento, según form ularios que fija
rá fia Asesoría Técnica. Los giros de
berán hacerse por intermedio de fia 
Caja Central del E jército.

.Articule 56. Para ios abonos de 
obras ejecutadas por contrata se ne
cesitará fia previa redacción de los 
oportunos eeililkm ios suscritos por el 
Ingeniero Inspector y por el P resi
dente de la Comisión' de Obras, docu
mente que servirá de comprobante y  
jiistifi ración fie la urden de pago.

Ar Im ito 57. La Asesoría técnica, 
acordará fia mudelación especial dé los 
libres y demás documentos que hayan 
de aplicarse a la contabilidad del Pa
tronato.

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 58. E l Consejo de D irec
ción presentará al Ministro de la Gue
rra, para su aprobación, el Reglamen
to especial para la adjudicación y uso 
de fias viviendas, en el que estarán 
peidect ámenle definidos los turnos y 
preferencias que hayan de tenerse en 
cuenta, la forma de estipular los con
tratos. los casos de cesión del arrien 
do y cuantas incidencias corrientes 
puedan ofrecerse en. esta ciase de con
venios.

Para estos efectos se entenderá qu» 
m» son aplicables a este género de vi
viendas las disposiciones legales -dá 
excepción dictadas para  regular él 
contrato de inquilinato.

Artículo 59. Terminadas las edifi
caciones a que se refiere el presento 
11 oglamonio provisional, o antes si así 
fio juzga necesario.ol Consejo de Di
rección, podrá este organismo elevar 
a fia Superioridad lina rabonada Me-: 
moria, .justificada con la garantía y 
cor traste de los servicios realizados, 
exponiendo la situación del problema 
de la vivienda m ilitar en fias diversas 
capitales y proponiendo, si lo enten
d e rá  preciso, la continuación de las 
r a s t r  a aciones emprendidas. Con di-: 
d ía  Memoria se presentarán las solu
ciono'. mte ventajosas para la econú- 
n$ca resolución del problema, debien
do ser objeto de especial estudio los 
sistemar de aportación de capital, que 
pod3án reducirse a dos:

1.° Repetición dé los auxilios finan
cieros ciei Estado en form a igual o 
parecida a  la que preceptúa el Real 
decreto de 25 de Eehrero de 1928, te
niendo en cum ia que ahora, con t e  
ingreses po.i alquileres y canon, h a  
de realizar el Tesoro estas operaciq- 
nf s cor iln coste muy reducido.

2.° Entrega áfi Patronato del 75 por 
TOO del im porte de la recaudación, 
que el Estado debe dé percibir por él 
concepto de canon de los actuales p a 

bellones, para constituir un fondo es
pecial, ron  la expresa : aplicación do 
servir de garantía, en unión do t e  
alquileres do las hacas que mitonees 
se proyecten construir, para  fiavemi- 
Ú6n de u n  nuevo em préstito.

Madrid, 2  de Abril de 1928.—Apro* •; 
•hado por B. M.~MigtrelóEnm }0 €e El
v ira . . . j



Gaceta de Madrid.— Núm. 94 3 Abril 1928 59

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
S8ám. @ 3.

D e acuerdo con lo preceptuado 
jmr el artículo 3.° del texto refun
dido de la vigente. Ley orgánica de 
las Carreras diplomática, consular y 
de intérpretes, y en atención a las 
Circurtstaneáas que concurren en 
D . Pedro Sebastián de E r ice, Mi Mi
nistro Residente en situación de 
disponible,

Vengo en as cenderfe. a Min i s tro 
Plenipoteneiario de segunda c ase 
y disponer que continúe con <delta 
categoría en la mencionad n situa
ción,* en la inteiigenQia de que este 
nombramiento corresponde al se
gundo turno que el artículo del 
tasto legal antes mencionado, se
ñala al ascenso por antigüedad cu
tre los funcionarios que cumplan 
los requisitos que en d icto  artícu
lo se establecen.

Dado en Palacio, a dos de Abril 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO

El MiiUstro fie RaiaUf»,
Miguel Primo be Rivera y  OmmmA*

Múm. ^S0.

E n  a te n c ió n  a  la s  c ircu n stan c ia s  
que concurren en D. Francisco Mar
tínez de Galinsoga y de la Serna, 
Vizconde de Gracia Real, Mi Minis
tro Residente en Budapest,

Vengo en ascenderle a Ministro 
.Plenipotenciario de segunda ciase y 
disponer que continúe con dicha 
categoría en el mencionado puesto; 
en la  inteligencia de que el presen
te nombramiento corresponde al 
tercer tam o  que el artículo 7.° del 
tasto refundido de la yigenta Ley 
orgánica die las Carreras diplomá
tica, consular y de intérpretes, ee- 
ñal& a l ascenso por elección entre 
los funcionarios en activo de la ©la- 

in ferior inmediata.
Daáo en Palació, a dos de Abi$l 

de m il novecientos votatiocho*

El Ministro de Estad*,
Miguel Primo de Rivera y  Orbane&a»

MINISTERIO DE LA GUERRA

EX PO SIC IO N  
S E Ñ O R : El Servicio  d e  A v ia c ió n  

m ilita r  h a  id o  ad q u ir ien d o  co n  e l

tiempo importancia :tan grande en la  
acción de los Ejércitos, que boy día 
se le considera como una nueva Ar
ma, ya que por la forma en que ac
túa y por el medio en que combate, 
su actuación se diferencia notable
mente de los que hasta ahora for
maban el núcleo de aquéllos.

Reconocida y admitida su impor
tancia y evidenciada en paz y en la 
guerra la valía de sus servicios, jus
to es que se le equipare en todo a 
las demás Armas co mba l i entes del 

.Ejército, y en tal concepto merece
dora de que a la inmediación de Vues
tra Majestad haya quien dignamente 

. la represente.
.. Esas consideraciones son las que 
mueven ai Vicepresidente del Gobier- , 
no y Ministro de la Guerra interino 
para someter a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de De
creto,

Madrid, 31 de Marzo de 1928.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

REAL DECRETO 

Núm. 631.
A propuesta deá Vicepresidente del 

Gobierno, Ministro de la Guerra in
terino, y  de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. La plantilla de Mis 

Ayudantes de órdenes queda incre
mentada con un Jefe del Ejército en 
representación del Servicio de Avia
ción, con la categoría en dicho ser
vicio de Jefe de grupo, de escuadra 
o de base.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO '

El Vicepresidente de! Gobierno, Ministro de 
la Guerra Interino,

Se v e iu a n o  Ma r t ín e z  A n is o .

REALES DECRETOS 

Núm. 632.
Vengo en nombrar Mi Ayudante de 

órdenes al Comandante de Infante- 
ría, Jefe de grupo del Servicio de 
Aviación, D, Eduardo González Ga
llarza.

Dado «a Palacio a treinta y uno 
de Marzo de: mil novecientos vein- 
tiodjo.

A L F C P ® »

í Bl Vlcê cesSdeiite del Gobierno, Ministro de 
la Guerra interto,

Severiano Martínez ’ A nido.

Mm< 833.
En consideración a las circunstan

cias que concurren en D. Isidro Cas
tillejo Wall Sánchez de Teruel y Dia
go, Duque de Montealegre, y tenien
do en cuenta que se ha probado- cum^ 
plidamente, a juicio de Mi Consejo de 
las Ordenes militares* que en dicho 
interesado concurren cuantas calida
des exigen ios Estatutos de la ele S&iu 
tiago para vestir el Hábito de lf 
misma,

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de la Orden militar 
dé Santiago en las condiciones que 
los referidos Estatutos disponen.

Dado en Palacio a treinta y une 
de Marzo dé mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

ia Guerra interino,
Seyetiíano Martínez Anido. .

Núm. 834.

En consideración a las circunstan
cias que concurren en D. Fernando 
María de Ibarra Revilla Arármbarri c 
Ingunza, Marqués de Arnluce de Iba- 
rra, y teniendo en cuenta que se ha 
probado cumplidamente, a juicio de 
Mi Consejo de las Ordenes militares, 
que en dicho interesado concurren 
cuantas calidades exigen los Estatu
tos de la de Santiago para vestir el 
Hábito de ia mis na,

Vengo en concederle mercad de Há
bito de Caballero de la Orden militar 
de Santiago en las condimmes qué 
los referidos Estatutos disprC@̂ n

Dado en Palacio a treii&;& y uno 
de Marzo dé mil novecie&í# vein
tiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Severiano Martínez Anido.

Wúm. 835.
En consideración a las circunstan

cias que concurren en D. Josó María 
Castillejo Wall Sánchez de Teruel y 
Diago, Conde de Floridablanca» y te
niendo en cuenta que se ha probado 
cumplidamente, a juicio de Mí Ctrse- 
jo de las Ordenes militares, qu« en 
dicho interesado concurren cuantas* 
calidades exigen los Estatutos de la- 
de Santiago para vestir el Hábito dé 
la misma.

Vengo en concederle merced de Há
bito de Caballero de i a Brete» m ir la r  
•de Scm\ iy. ú i  tas (•un.iú'ione^' qu# 
ktü . reí l; -:r! V.pmverL
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Dado en Palacio a treinta y uno* 
de . Marzo de mil novecientos vein-: 
tiocho. '

ALFONSO
0831 Viccprefildent^ del Gobierno, Ministro de 

la .Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t í n e z * A n id o .

.Núm. 83$.
En. consideración a las circunstan

cias que concurren en D. Femand
José de Ibarra Oriol Revilla, y Uri- 
guen, y teniendo en cuenta que se ha 
probado cumpJi¡dsmiente, a juicio de 
Mi Consejo de las Ordenes militares, 
ip e  en dicho interesado concurren 
cuantas calidads exigen lo¡s Estatu
tos de la de Santiago para, vestir .el 
habito de la misma,

Vengo en concederle mereeid; de Há
bito de Caballero de la Orden militar 
de Santiago ;en las condiciones que 
des referidos Estatutos disponen.

Dado’ en Palacio a treinta y uno 
s®3 Marzo de mil novecientos vein-- 
#Dcho.

ALFONSO
Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm . 637.

Vengo en disponer que el T e
miente general D. Balbino Gil-Dolz 
del Castellar, y Peiró cese en el ca i
go de Capitán general de la ter
cera región y pase a situación de 

prim era resera, por cumplir en es- 
fta fecha la edad que determina la 
iLey de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos vein

tiocho.
ALFONSO

IU1 Vicepresidente del Gobierno, Ministr# de 
la Guerra interino,

S e v e r i  a n o  M a r t í n e z  A n id o .

N úm. 838.
V engo en nombrar Capitán ge

neral de la tercera Región al Te
miente general D. Alberto Castro 
G irona.

■í Dado en Palacio, a treinta y uno 
ü e  Marzo de mil novecientos vein-
im eho. .. =■■-’ .•

’ h - ALFONSO
Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino, ;
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

Núm. 830.
En consideración a los servicios, 

m>erecimieíilos, cualidades y aptítu- 
.‘•«les* del General de división D. Ju
l io   Echagüe Ayani, clasificado en

su empipo con el número 1 para el 
ascenso por elección por la '¿unta 
Clasiñcádora correspondiente, según 
consta en el cuadro de ascensos for
mulado al efecto para el, presente 
a ño;-a  propuesta del .Vicepresiden
te dê  Gobierno y Ministro de la 
Guerra interino, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros4,

Vengo en promoverle al empleó 
de Teniente general, con la anti
güedad de esta fecha,'eii la vacan
te producida ^por. pase a situación 
de primera reserva de D. Balbino 
Gil-Dolz del Castellar y Peiró, l̂ á 
■cual corresponde a Ia vez a la pri- 
cera de. ascenso en el tum o gene
ral de amortizaciones y ascensos 
en dicho empleo. :

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de. mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
S e v e r ia n q  M a r t í n e z  A n i d o .

Servimos y circunstancias dql General 
de división D. Julio Echagüe Ayani.

Nació el 7 de Diciembre de *1864. 
Ingresó en el servicio, corno alumno 
de la Academia de Infantería, el 31 dé 
Agosto de 1882, y  obtuvo reglamenta
riamente el empleo' de Alférez de dicha 
Arma el 3 de Julio de .1885. Ascendió 
a Teniente en Octubre de íSBS; a Ca- 

, pitán, en Julio de 1896; a; Comandan
te, en Diciembre de 1897; a Teniente 
coronel, en Noviembre, de ,1909; a Co- 

. ronel, en Julio de 1913 ; a General dé 
brigada, en agosto dé lOÍO, J a' Gene
ral de división, en Diciembre de 4923.

Sirvió : dfc subalterno, en el batallón 
Caladores de Puerto Rico; en los re
gimientos de Bailén, de Wád-Ras, de 
la Lealtad y del Rey; en el batallón 
reserva de Alcázar; en los regimien
tos del Infante y de Valencia, éñ el 
batallón Cazadores de Barbas tro, en 
él regimiento dé Sicilia, y  en laí ifla 
4e Cuba, como perteneciente al bata
llón de Baza, peninsular número 6, y  
¿1 primer batallón 4®l regimiento d i 
Asturias; de Capitán,, en dicha islá, 
en el regimiento de I&atel la Católica, 
y en la Península, en -la. Zona de Re
clutamiento de San Seb&stián; de Co
mandante, m  el regimiento de Sicilia; 
de Teniente Coroné], en él anterior 
Cuerpo, en el mgimieTfo de Mallorca 
y en el batallón Ga«auófés de Madrid; 
de Coronel ejerció con acierto _.íó's 
mandos de la ¿caá de R^íút amiento 
de San Sebastián dééde Diciembre ¿te 
1914 hsuitá dé 1916, y él del
regimiento de G&rallano a partir deí 
propio'm es de hasta Agostó
de 1918, y de General de brigada h# 
mandado I-a primera brigada de In
fantería de La cuarta, undécima y duo- 
désima subdivisiones, e Interinado en 
distintas ccasiones el ni and o dé esta 
última división y del Gobierno mi
litar de Vizcaya. En Septiembre de 

j 1928 pasó destinado, oh .comisión, a 
* las órdenes del Alio Comisario dé Es- i

papa en Marruecas, donde en el te
rritorio de Melilla prestó /relevan! eé 
servicios de campaña, habiéndose en
cargado varias Vecos; accidentalmente, 
dpi mando de la* B'omaiidanoia' general} 
del mencionado territorio y dirigido» 
con acierta ábrante dichas ínterin-te 
dades varias operaciones. Én igual 
mes. del año siguiente regresó a Ja 
Península,y se hizo nuevamente car- 

•go del mando de la primera-brigada 
de la -duodécima, división.

De General de división viene ejer- 
ciendo desde Diciembre dé 1923 el! 
mando de la 12.a división y eb cargó 
anexo de Gobernador militar de Viz-i 
eaya, y durante el lapso de 2*9 de Sepn 
tiembre de dicho año ¿11 29 dé Di-: 
eienmre del siguiente desempeñó a lá 
vez < i de Gobernador civil de dicha 
pro-vi i i ;a. Ha interinado en diferen-* 
te-s ocabones la Capitanía general dé 
la sexta. Región.

Ha desempeñado diferentes comi
siones del servició.

Tomó parte en la última campaña1 
de Cuba, de Teniente y Capitán, des-? 
de Abril ele 1895 hasta Diciembre de? 
1897; en las operaciones; efectuadas e-íi 
las zonas de Melilla y Ceuta-Tetuán* 
de Teniente coronel, desde Septiembre; 
de 1911 hasta Abril ¿e 1914, y en e$ 
territorio de Melilla, de General <|eí 
brigada, desde Septiembre de .192$ 
hasta igual mes del año siguiente, ha^ 
biendo alcanzado por los méritos e$ 
ellas contraídos las recompensas si-: 
gui entes": •

Dos Cruces rojas de primera clasei 
del Mérito Militar por la acjión d j 
Ceja de los Novillos el 20 dé Junio dé 
1895, y servicios en la línea de Marieí 
a Majana. >

Empleo de Capitán por la toma dói 
campamento cíe la Mina y acción é[S 
Ensenada Potrerilló el 17 de Juííó 
de 1896. ;

Cruz roja de plomera clase del Mék 
rito Militar por Iá acción de Guáo, 
Cayo del Toro y Lanía Blanda el 4 dé1 
Octubre de 1896.

Cruz de primera clase de Marfei 
Cristina por el combate de Loma de| 
Toro, el 21 de íNoviemíirc de di&uS 
año 1896, en el que resultó gravemeñv4 
te herido* ,

Cruz roja de primera piase del Mé* 
rito Militar, pensionada, por operaci-g^ 
nés y hechos de armas librados en 
Abril de i 807* i

Empleo de Comandante pór los coin-a 
bates sostenido* én Conucos y L &

fuña de Itabo jW .8 de Diciem b^ 
e 4897. j
jbo« Cruces rojaís de segunda clas^ 

del Mérito MilitaJ’, j>^ñsioiiada§. póí íjí, 
ocupación de lie  taná$ de Talusit y  
de tos Tumiats y otras posiciones '.€& 
Malilla el 16 de Noviembre de 1911, y  
el ¿3 de Marzo de 1912.  ̂ -

Cruz dé segunda otase de María Cris=3 
tina por operaciones y  hechos de afe 
mas en las inmediaciones de Te tu ®  
hasta el 24 de Junio de 1913*
* Empleo de Coronel por combates %

; operaciones en las expresaidas inmSr. 
'cliaci unes desde el 25 de Junio ál ®  
de Diciembre dél año últimamente efe 

•’tado. •
;. rvíedaila Militar por las operaciones
.y  eom bateb  sostenidos, oh el tem ,- 
- torio dp Méülla para voviTer la i f e
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lición do T ifaru in  desde el 31,de* Mayo 
a í 7 de Junio de 1923 y el 22 de Agos
to siguiente.

Gran.Cruz roja- del Mérito M ilitar 
por los-.servicios prestados en el te
rritorio dé Melilla des/le L °d e  Febre
ro a 3.1 de Julio de 1923.

Medalla de Sufrimientos ijor la P,a* 
tria, sin pensión, por la herida reci
bida en el combate de Loma del Toro 
(Cuba) el 21 de Noviembre de 1896.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Meiieióh honorífica.
Cruz, Placa y Gran Cruz.de San 

Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Cuenta cuarenta y cinco años y  siete 

meses de efectivos servicios, de ellos 
cuatro años* y cerca de cuatro meses 
en el empleo de General de división, y 
hace el .número 2 en la escala de su 
clase.

N ú m  6 4 0 .

Vengo en nombrar General de la 
duodécima división al General de di-: 
visión D. Federico Sousa Regoyos.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

JBl Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la Guerra Interino,

S e v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o . ¡

N ú m  6 4 1

En consideración a los servicios y  
Circunstancias del General de brigada 
D . Agustín Gómez Morato,

Vengo en. promoverle, a propuesta 
del Vicepresidente del Gobierno y  Mi* 
niátro de la Guerra interino, y  de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
al empleo de General de división, cotí 
la antigüedad de esta fecha, en la va
cante producida por ascenso de don 
Julio Eohagüe Ayani,

Dado en Palacio a treinta y  uno de 
Marzo de m il novecientos veintiocho.

ALFONSO

B 1 Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
la  Guerra interino,

Severiano  Martínez  A nido .

Serpicio# y circmsíancias del General 
f á  b r ig M *  D. Agustín Gómez Mo~ 
vtHo.
Nació él 11 de Diciembre de 1879. 

Iijgéesó ¡8-n el servicio, como alumno, 
de Ja Acad^hiá de infantería, el 26 
dé Agosto de 1895 y  obtuvo el empleo 
dé segundo Teniente de dicha Arma 
en 21 de Diciembre de 1896. Ascendió 
a prim er Ten i en te en igual pifes do 
1898; a Capitán, en S etiem bre  dfe 
Íw 5 ;  a Comandante, en Julio do 1909; 
a poniente eoronal, en Enerp de 1916; 
Á Coropel, §n. Agosto $e 1919, y  a ,Gé*. 

d| en Enero de 1923. ,
Spjvlo: do srfctóerno, pi el'' 

tn i^So de Zaragoza, en Fíiipina's, en 
e l Batallóñ expedicionario numero 1 4, 
y- en la Península, en. la Zona de Re

clutamiento de Madrid número 57-, 
batallón expedicionario de Madrid 
número 1, regimientos de Covadonga 
y  JBailén, 4.° batallón de Montaña y 
hataMón Cazadores de Barbas tro, con 
el que permaneció en la isla de Me
norca desde el 2 .de Marzo' ai 21 de 
Agosto de 1904; de Capitán, en la Zo
na de Reclutamiento de Soria, regi
mientos de Guipúzcoa y, Cuenca y ba
tallón cazadores de Barbastro, y en 
Malilla, en dicho batallón; de Coman
dante, en el mismo ter.rito-rio, en el 
regimiento de/ León, con el que re
gresó a la Península en Mayo de 1910; 
nuevamente en Melilla, en. el batallón 
Cazadores de Cataluña, de Ayudante 
de campo del General Axó y  regi
miento de Saboya, con el que se tras
ladó a Ceuta en Junio de 1913 y a Te- 
tuán en Julio siguiente, y  en la Pen* 
ínsula, en la. Caja de Recluta de Can
gas de Onís; de Teniente coronel, en 
el regimiento de Córdoba y  batallón 
Cazadores de Lleven a, cuyo mando 
ejerció desde Mayo de 1916 hasta D i
ciembre de 1918, y en la Península, 
en la Caja de Recluta de Pravía; y  de 
Coronel ha mandado; la Zona de’ Re
clutamiento de Badajoz, y  desempe
ñado a la vez el cargo de Vicepresi
dente de la Comisión mixta de dicha 
provincia; la prim era brigada de Ca
zadores de Cataluña y  regimiento de 
la JPrincesa; en Melilla, el regim iento 
de dicho nombre; en Tetuán, la Medal
la Jalifiana de Xauen nlimero 4, a 
la vez que la Delegación de la Ins
pección general de Iní ■ ”vención Mi* 
litar, y  Tropas Jalifiana, v en el te
rritorio  de Ceuta-Tetuán. el reg i
miento de Ceuta, en cuyos territorios 
concurrió a frecuentes' operaciones de 
campaña al mando de columna^

De General de brigada, por- haber 
sido destinado en comisión a las ór
denes diel A lto Comisario y  General 
en Jefe del E jército de España en 
Africa, pasó a las del Comandante ge
neral do Melilla, en cuyo territorio 
desempeñó el cargo de General Ins
pector de las tropas del mismo hasta 
Marzo de 1926. que se le confirió él 
de la zona de Ceuta, que ejerció hasta 
Octubre dei año siguiente, en que se 
le nombró Jefe de la Circunscripción 
de Ceuta-Tetuán, cargo en el cual con
tinúa. En los anteriores cometidos ha 
prestado relevantes y  meritorios ser
vicios de campaña, y durante él ejer
cicio de los dos últimos ha interinado 
varias veces el mando de la Coman
dancia general de Ceuta y ha estado 
ene argado de 1 desp aeh o de los asun
tos del E jército de operaciones.

Ha desempeñado diferentes é im- 
pc t í antes comisiones del servicio; "én
tre ellas, en su actual empleo, la de 
Presidente de la Junta municipal de 
Ceuta desde el 5 de Noviembre de 
1926 hasta el 5 de Enero siguiente.

Ha tomado parte en la campaña de 
Filipinas, de subalterno, y  en la de 
Africa (territorios de Melilla y  Ceuta- 
Tet-üán), de C api tán, C ornan dan te, Te
niente coronel, Coronel y  General de 
brigada,, habiendo alcanzado por lo* 
méritos en ellas contraídos las recomí-, 
pens'as siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mé
rito  Militar, por los combates sostá- 
nidps en “Dos.Bocas” (Noveleta) el 31 
de Marzo de 1897.

Empleo de Comandante, por los com

bates sostenidos él 23 dé Julio1 de 190} 
m  H  posición dé Sidi Musa y cercad 
nías de los Lavaderos de minéral, en. 
los» ore resuiltó herido.

Tres Bruces, rojas de segunda clase 
del Mérito Militar, una de ellás pen- 
sionada, por las operaciones llevadas 
a cabo en é l territorio^ de Melilla y ’laí 
efectuadas desde el 25 de Junio a fin 
de Diciembre de 1913 en las inme
diaciones de Tetuán, y desde el 1.° de 
Mayo de 1915 al 30 de Junio de .1916 
én Ja zona de OeutarTetuán.

Medalla M ilitar por los extraordina
rios méritos contraídos en los comba
tes sostenidos en el territorio de Me
lilla  los días 28, 29 y 31 de Mayo, y 
del 5 a l 8 de Junio de 1923.

Dos Cruces rojas de tercera clase 
del Mérito M ilitar por ios servicios 
prestados y  operaciones efectuadas* en' 
nuestra, Zona de Protectorado en A fr i
ca durante los 7.° y  8.° períodos.

Cruz de segunda clase de María 
Cristina por los méritos contraídos y 
servicios prestados entre l.°,de Agos-* 
to de 1924 y l.° de Octubre de 1925 
en el territorio Je Marruecos.

Empleo de General de brigada por 
los extraordinarios servicios y  mériy 
tos de campaña contraídos en él terri
torio de Medilla mandando el regD 
miento de' Melilla durante el 6.° pé- 
ríodo de operaciones.

Medalla de Sufrimientos-por la Pa
tria, sin pensión, por la herida reci
bida en el combate dé 23 de Julio dé. 
1909 en las estribaciones del Gurugü.

Medallas de Luzón de 1896-98, dé 
Melilla con aspa de herido, y los pa
sadores de Si di -II amed- el-H aeh - Gu ru* 
gú, Taxdir-H  i dún-Zoc o • e 1 -Haeh, Ga* 
ret de Beni-Bu-Yahi y Beni-Sidel. y  
los de Melilla y Tetuán en la del R iff, 
que posee.

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y plaza de San Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XTII, de los Si* 

tios de Zaragoza y d fi Homenaje a 
Sus Majestades,

Es Gentilhombre de entrada de S. M.
Cuenta treinta y dos añas y siete, 

mese* de efectivos servicios, de ellos 
cinco años y  dos meses en el empleo 
de General de origada, y  hace el nú
mero dos en la escala de su clase.

N ú m . 642.

Vengo en nombrar Jefe de Li Cir* 
cunscripción de Geuta-Tetuán al Ge* 
neral de brigada D. José Millán-A.s* 
tray y  Terreros, actual Jefe de Sec* 
ción del Ministerio de la Guerra.

Dado en Palacio a treinta y uno de 
Marzo de m il novecientos veintiocho.;

ALFONSO

El Vicepresidente del Gobierne, Ministro d« 
la Guerra ’ nterino,.

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  Anido.

N ú m . 643..

Vengo en nombrar Jefe de Secció n 
del Ministerio' de la Guerra al Gene*
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pal de brigada D. Enrique* Ruiz-For- 
nells y Reguairo.

: Dado en Palacio a treinta y tino de
Marzo de m-il novecientos veintiocho, 

1 ALFONSO
; E l Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 
; la Guerra interino,
i Snv.sRiANO M a rt ín  135 Ais ido.

 Múm* 844,

En consideración a lo solicitado 
por el Contralmirante de la Arma
da D. Francsco Núñez Quijano, y 
de conformidad con lo propuesto 
por la Asamblea dé la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, 

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad de! día 30 dé Octubre del 
año anterior, en que cumplió las 
condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio a treinta y uno 
do Marzo de m il novecientos vein
tiocho*

‘ ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la Guerra interino,
Se v e r ía n o  M a r t in e s  A nddo.

1 fiÚIT!, -S4S.

En consideración a lo solicitado 
' por el Intendente de la Armada, don 
Francisco Cabrerizo García, y de 
conformidad con lo propuesto por 
la Asamblea de la Real y Militar 
Or>ien de San Hermenegildo,

Yengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la anti
güedad del día 7 del comente mes/ 
en que cumplió las condiciones re
glamentarias.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gobierno, Ministro de 

la; Giíerift interino,
Se v e r ia m o  Ma r t ín e z ! A n id o .

S&úm. 84G.

En consideración a los servicios 
del Coronel dé Infantería, número 
4 de la encala de su clase, D. Ig 
nacio Auñón Chacón, que cuenta la 
efectividad de 41 de Febrero die 1920, 

Yengo en promoverle, a propues
ta del Yiepresidente-del Gobierno y 
Minipfro de la Guerra interino, y de 
acuerdo con eí Consejo de Minis
tros, ai empleo de General de bri
gada, can la antigüedad da esta fe 
cha, .en la vacante producida .por

ascenso de D« Agustín Gómez Mo- 
rato.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos vein
tiocho.

ALFONSO

E l Vicepresidente del Gobierno, Miitisüro de 
la Guerra; interino,

Sevjbkiano  Ma r t ín e z  A n id o .

S e m a  os y circunstancias del Coro
nel de Infantería D. IgmiciG Anfión 
Chacón.
^Nació el día 23. de Septiembre dé 

1867 Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia General Mi
litar el 22 de Septiembre de 1885, ob
ten ienao el empleo de Alférez-alumno 
personal en 10 de Julio de 1888 y el 
de Alférez de Infantería en 26 de Mar
zo seguiente. Ascendió a primer Te
niente en. Abril de 1890; a Capitán, en 
Octubre do 1896; a Comandan te. en 
Agosto de 1909; a Teniente coronel, en 
Marzo do 1916, y a Coronel, en Febre
ro de 1920.
, Slxyló de subalterno en el batallón 

Cazadores de Manila, y en Cuba, en el 
de Puerto Rico; de Capitán, en dicha 
xsu, en el anterior batallón y de Jefe 
oe  ̂ la Sección postal militar de La 
Habana, v en la Península, en la Zona 
dé Reclutamiento de Sevilla y Regi
miento de Granada; de Comandante, 
en eí Regimiento de Soria, y d>e Te- 
nieiitr coronel, en la Caja de Recluta 
ce Ospna y Regimiento de Granada, 
cuyo mando ejerció accidentalmente 
en vai’ias ocasiones.

De Ce ron el ha desempeñado el car
go da Gobernador militar de Teruel, 
el mando de la Zona de Reelularmen
io y reserva de Almería y el anexo de 
Yicepresidente de la Comisión mixta 
de ^P.eclntamien to de dicha provincia, 
el cargo de Sargento Mayor de la pla
za da Sevilla, el mando deí Regimien
to de España y el cargo anexo" de Co
mandante militar de Larca, y desde 
Sepi iembre de 1923 viene ejerciendo- 
el marido de/? Regimiento d-e la Reina, 
habiendo interinado en distintas oca
siones ei mando de la Brigada a que 
pertenece y •desempañado varías ve
ces, accidont^nienté, el cargo de Go
bernador militar y  civil1 de la provin
cia de Córdoba.

Ha desempeñado diferentes couM- 
siones del servicio.

Ha toma/do parte en la campaña de 
Cuba, de subalterna y  Capitán, ha
biendo alcanzado por los méritos en 
ella contraídos las recompensas si- ‘ 
gu ión fes :

Dos ̂  Groes rojas dé primera clase 
del Mérito Militar, tina dé ellas pon- 
stonada, por los combates1 sostenidos 
m  el ingenio “ San Agustín1’ e! $1 de 
Enero dé 1896 y ^Lernas del Hnl>ftv 
ei 26 de Abril siguiente.

Empleo de Capitán por Pos comba
tes habidos m  "Ojo de Agita” , ^Salto 
d c íC h ivo" y “ Montes Escalera1* (IÍ&- 
banaj el 2ü“cte(MtRjre dé. 1896., 

Medalla de Cuba con un pasador.
; Be halla, además, m  posesión dé las 
siguientes condecoraciones:

Cruz bían$a> de segunda: eláse ifel 
Mérito Militar/

Cruz y Píáea de EérmehegtM^ 
Medalla dfe Oca y  de Honor y 

Mérito dé fa Cruz Roja Española.

Medallas de Alfonso XÍTI, de los Si
tios de Astorga. Cuidad Rodrigo, Ge-* 
roña y Zaragoza: de las Cortes, Cons
titución y Sitio de Cádiz, y del Asalta 
dé Briímega y batalla de Y  i 11 avici osa.

Cuenta cuarenta y dos años y seis 
meses de efectivos ‘servicios, dé ellos 
tilin ta  y  nueve años y cérea do nue
ve meses de Oficial; hatee eí núme-! 
ro 4 en la escala de su clase, se halla 
bien conceptuado y está clasificado 
apto para el ascenso.

lú m , 847.

Yengo en nombrar General de lá 
segunda brigada do Infantería de la. 
tercera división, al General de bri-. 
gada D. Ignacio Auñón Chacón.

Dado en Palacio a treinta y uno 
de Marzo de mil novecientos vein- 
ti ocho.

ALFONSO
El Vicepresidente del Gofrie-rao., Mimátteo da 

la Guerra interine,
Be v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto de 13 de 
Septiembre de 1924, al reorganizar: 
la Enseñanza de anormales estable
ciendo con bases firmes la Escuela 
Genár&l, marcó una nueva orienta
ción en tales disciplinas* dando un 
paso decisivo en la resolución dé 
tan fundamentales problemas que? 
preocupan a todos los países culto ai.

El éxito de la reforma ha ski o 
tan concluyente, que hoy cuenta 
España con ün Dentro morid o -ea 
su clase, y puede considerarse rea
lizado el plan que el Gobierna se 
propuso y ultimado el ensayo con 
resultados positivos.

Pero como el prohloina de la 
anormalidad mían til, no sá%  en el 
aspeóte* de su corrección posible* 
sino en el del apro vechamiento dé 
las aptitudes de los educandos que. 
tienen una capacidad mental lim i
tada, nó puede ser resuelto t-oíal- 
menée en im  régimen de simple es
colaridad, sino qu0 #3 pcecisa la 
convivencia con los P-t&fmQtm f  
aMamieu't©, <feL medio, fam ldar 
supone mt: -laaiternado, a ta l fixt Se 
tem. consignado en. los Presupues > 
tos cantidades medestas para ta3N- 
ciar obra da tan alté interés 
cíqii&L

Res ta sW óf peo?a lla ga r a  m  
$&elón, éaníar. c # i un ed iftelo
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ovado.,, q m  reúna las? oumdteionosí 
exigifelea* f  para-llega* a m- adqui
sición,. se cuenta con medios en ei 
Presupuesto extraordinario.

Tal edificio lia de. reunir no sólo 
coxulteiones de capacidad,. síuú oí ros- 
de orden higiénico* y pedagógico,, 
•que permitan el estableokm»ente de 
c, 1 ases,.. dormií orios,, consu 1 lasy labo
ra torios, talleres, etc., y, por con
siguiente, es imposible para la. ad
quisición do referencia utilizar el 
criterio de, subasta pública. 5 a-, que 
las circunstancias del cásalo  inclu
ye 11 en loe artículos 2a a*l 4A de la 
ley da Contabilidad da iT de Julio 
de 1911.

Procede,, pues, anunciar un con
curso público, con alazo reducido 
por la urgencia de establecer el ser
vicio en. el comienzo del? cut so,, una. 
yez real izad a.s las obras ole adapta
ción. naces arias,, lo. que <10 s nía po
sible .si se anunciara por un tér
mino, mayor.

En el concurso, habrán de expre
sarse las condiciones de? situación, 
capacidad y servicios que se juz
guen necesarias para ia implanta
ción de La Instilucién.

Eumdate en tales considerado- 
ii-eSj, el Ministre que suscribe, de 
Acuerdo con el Consejo» do M mis- 
tros n> tiene: el1 honor de sjmoler a 
la aprobatoidn de -MAM. el riguienle 
proyecto de Decreto.

Madrid, 2 de Abril de. 1.928.

SEÑOR:
A L E . P. d e V .l , ,

E d u a r d o  Ca l l e j o  df; l a  Cu e s t a .

REAL DECRETO 
m tn . 648.

y Conformándome con Lo propues^  
$0 por el Ministro de Instrucción 
fcúMiea y. Bellas Artes, de acuerdo 
pon el Concejo de Ministros,,
! Mengo en decretar lo siguiente:
.y Artículo 1.° Se autoriza al Mi- 
fiistro de Instrucción pública y Be
llas Artes para anunciar un c*m- 
f&ur&o para, la. adquisición en 
Prid de un edificio con destino a 
E scuela Nacional de Anormales,  con 
su  Internado.

Artículo* 2.° El concurso se, anun- 
jfiará en, el término de quince días y  
jjbor un precio máximo de 600.000 pe-

% Artículo 3.° E l edificio habrá de 
Jbner capacidad para 100 alumnos, 
S e  ello a al menos 50 int erno^, y as- 
||tr situado dentro del perímetro de 
Padi*idT con buenas vfas de comu
nicación, con los servicios de hi-

giene,  de abastateiairtoe. de? aguas, 
gas, e lectricidad , ascen sores, para - 
rrayos, ca le fa cc ió n , b a ñ o s  y  r e tre -  
tes, salas de. consultas-. y curas con 
luz cenilafi cocicin ecntralu come
dores,. laboratorios,, bibliotecas, cla
ses, dormitorios- y servicios com - 
plomen La rios.

Artículo i.° Antes de proceder 
definitiva mente? a La adq;uisie'ió:n. del 
o di fíelo habrá de sor oída La Jun- 

. la de Edificio# públicos.
Artículo 5.° El importe de; ad-

quisieron se  satisfará con cargo al 
capítulo? 1.°, artículo .-único*, concep
to primero- del presupuesto extra
ordinario del M inisterio de Instruc- 
ci.on pública? y Bellas Artes, anua
lidad para 1928.

Artículo 6..° E l Ministerio- de 
Instrucción, pública y Bellas? Artesy 

, dictará las disposiciones necesa
rias para el cumplimiento de este 

; Decreto.
Darlo? en Palacio? a  dos? de Abril 

; de m il novecientos veintiocho^
I ' ALFONBD

E l Ministro áb Instrucción pública
■ y?

• E d u a r d o . Ca l l e j o  d e*. l a  Cu e s t a .

R E A L  D E C R E T O
SMm. ©48. ‘

A  propuesta del Ministro de Ins
trucción pública, y Bellas Artes, de 
acuerdo con el  Consejo de Minis
tros, y oído el Conseja . de- Estada 
en pleno,

Vengo' en decretar lo siguiente::.
Artículo- 1.° De? con fo rmi dad? con 

el dieta imen emitido por la Junta? 
facultativa de Construcciones civi
les y lo dispuesto, en lo s  articulan 
4.° del* Estatuto, del Tribunal Supcec
ino de la Hacienda pública y  27? 
del Reglamento^ para su ejecución 
de 3' de Maya dar DMR3, se aprueba'. 
el proyecto de obras de terminación 
de la fachada, decoración interior, 
calefacción, ascensores y alumbra
do en el edificio que  actualmente, 

j se construye; m  ln calle de  Alcalá, 
de esta Corte, con destino  a Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes, formulado por don 

' Francisco > Javier dé Luqji% con un 
i presupuesto líquido de 3tlQ6.659>,0T 
pesetas para, obras y 23.780,53: pa
ra honorarios del Arquitecto,, ya? 
deducido el 20,10 por 100, corno ha- 

. jat obten f te m  la contrata del pro
yecto pri liítívo en consonancia con 
lo estabfeido en el número 7A del 
artículo 56 de la ley de Adminis-

tíraci on y Contabilidad dé la? Ha
cienda pública de 1.° de Julio de 

' 1911. ■ ■
Artículo 2.° Se exceptúan:. de su

basta y concursa las obras' en él 
comprendidas, que se ejecutarán: por 
el Contratista, de las que se* están 
realizando en las mismas condicio
nes, previa ampliación de la fianza- 
que tiene prestada en el 10 por 109 

. del importe cíe Ite nuevas? obras?
Artículo 3.° El coste da las re>- 

petidas obras y los honorarios del 
Arquitecto se abonarán en la si
guiente' forma-: dos millones de pé
selas1 con cargo- ai crédito coasig
n ad o  p ara  e l co rrien te  añ o  en  e l 
capítulo. 2;°, 'artículo único, con
cepto' fí.° det Presupuesto: extra
ordinario- de díate Ministerio?,, y 

: lJ,3fi;.439,CV0; pesetea,. con cargo: a 
la. anualidad- que para L92fi! figura 
en el plan de obras y servicios' a 
realizar por aquel Departe mentó, 
aprobado: por Decreto-ley dé 9 te 

? Julio? de t.926,
1 Dado en Palacio a do# dé Abril 
; de mié novecientos veint i ocho?.
? ALFONSO

Eí Ministro di» !n5in?crJón pública?
V y Befflre Artear,
I EDUMtBO tTAinEJO' DE LA‘ CUESTA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  

D E  M I N I S T R O S

 REALES ORDENES
. fiúm. 5.S.3..
E xcm o. Sr.: E l alto interés con que  
debe atenderse al abastecimiento de 

aguas  de  Madrid, no sólo eU ^uanli 
se refiere a la seguridad y com ple- 

mento de la dotación que su vida itií>* 
í terna, reclamav sino para preparar co» 

una gran.; visión del porvenir la. zona.
de ensanche y expansión que, previa

raen le? embellecida eu forma do. par- 
ques y bosques, sea en su día la míe-* 
va y más> higiénica,, en. la que sin; re->

, sei'vas y coa las mayores garantías, 
pueda; disponerse del elemento, indis-* 

i. pensahle para la vida material de toda, 
gran población, ob lig a  a  estudiar y  

resolver cuantos extremos- se relación 
naa con tan importante problema* 
bajo el concepto más? amplió da tmU 
dad, y máximo desarrollo.

La notable? previsión dé los- fUnten?
¡ dores dél Canal de Isabel II reservetw  ̂
i do a estos fines las cuencas, del -liflK 
i zoya# Jaráma,. Guadalix y  Sorbes;, ósf 
 ̂ ernno tes obras realizadas y proyectan- 
■ dais déspues con miras a uña dotación
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feimilar a la de ]as más errando, capí-: 
tales del mundo, dan las normas y los 
medios de'”' lograr el fin deseado de 
modo, rápido y seguro.

Mías existiendo al propio tiempo el 
abastecimiento hecho por la Hidráu
lica- SantiHána recogiendo las aguas 
de la cuenca del Manzanares, de for
mación geológica similar y calidades 
por tatito-, semejantes, aun cuando su . 
preparación,y organización no tengan 
los perfeccionamientos de aquélla, pe
ro que permitirá sin duda, con la 
unión de organismos, de dirección y 
el acoplamiento de sus empleos, al
canzar el rendimiento más eficaz y el 
medio más seguro de terminar anti
cuas diferencias de carácter .adminis
trativo, parecía lógico realizar la ex
propiación, debidamente justipreciada, 
de estas obras e instalaciones y so
meter el conjunto a un plan único de 
apropiadas aplicaciones y razonada 
distribución.

Simultáneamente a estas gestiones 
da expropiación se han terminado los 
replanteos del nuevo Canal de Isa
bel. II, los estudios de la ampliación 
de la red y de la nueva red en la 
zona de expansión ‘futura de Madrid, 
las depósitos terminales de altura, los 
enlaces y comunicaciones entre éstos 
|r los antiguos, las intalaciones de re- 

’oervas técnicas, bombas de elevación, 
l$sí eomo uha adecuada organización 
fjanátaria; cuanto, en fin, era preciso 
j preparar para una rápida construc
ción  y de modo inmediato salvar las 
! deficiencias actuales.
' Se pretendía de esta forma dar una 
solución global' y armónica a cuantos 
elementos intervienen e integran el 
abastecimiento actual y han de ínter- 
venir en el complemento y máximo 
desarrollo de tan importante servicio 
público.

No aceptada por ia Hidráulica San-- 
tillana la oferta hecha por el Estado 

¡en concepto equitativo de expropia-: 
<ción, de acuerdo con el justiprecio mi- 
¡ nudosamente calculado, iío puede lo-- 
( grarse ese enlace de conjunto preten- 
{ dido-; si bien no es lógico tampoco 
[ que se tengan en cuenta los perjuicios 
que dicha Sociedad alega por estar 
tenidos en consideración en el precio 
ofrecido, no sólo el valor intrínseco, 
&ino el industrial, en relación con sus 
litilidades y la natural afección, sin 
que haya sido posible estimar espe
ranzas de halagüeñas prosperidades 
ni pasar los límites de una razonable 
equidad, única exigencia posible de 
respetar en toda expropiación que, 
fundada en el interés público, sea 
preciso hacer de concesiones que tu

vieran como fundamento para otor
garse ése mismo interés general; de
biendo, en consecuencia y en aten
ción a las necesidades de Madrid, au
torizar al Camal de Isabel II para ter- . 
minar todas sus obras y extender sus 
redes a todos los sectores de la po
blación.

Los recursos económicos actuales 
del Canal de Isabel II permiten reali
zar este programa, pues sus produc
tos líquidos, no obstante él gran vo
lumen de agua que facilita gratuita
mente al Ayuntamiento de Madrid, 
pasan anualmente* de cinco millones 
de pesetas y estarán lógicamente su-' 
jetos a la ley rápida de crecimiento 
que el aum ento'y mejora de los ser
vicios ha de producir, pudien'do, por 
tanto, con gran holgura atender a la¡s 
cargas financieras del empréstito qué 
para realizar en breve plazo este plan 
de mejoras necesite negociar.

No obstante las razones que ju sti
fican prescindir de la adquisición de 
la Hidráulica Santillána y conceder, 
en cambio, al Canal de Isabel II Jas 
autorizaciones necesarias para la rá-- 
pida ejecución. de tudas sus obra3, 
será de indudable utilidad que los de- 
rechosqúe sobre la aplicación de las 
aguas reguladas del Manzanares al 
regadío, posee la Hidráulica SanlíIIa- 
na, puedan ser adquiridos para trans

ferírselos a los regantes de la acequia 
del Jar ama, estimando el valor del 
mismo en el 50 por 100 de la parte 
del coste de la presa y sus accesorios 
construida en el Manzanares por aque
lla Sociedad que pueda ser afecta a 
la parte del .embalsé que se dedique a 
esos fines de regulación, con indepen
dencia del abastecimiento a Madrid, 
mas .sin que esta adquisición deba 
hacerse sin que a eu vez queden ter
minadas las reclamaciones que la Hi
dráulica Santillana tiene planteadas 
oontra e-J Canal de Isabel II, pues de 
lq contrario esa regulación de riegos 
debería lograrse por otras construc
ciones independientes.

En virtud de las consideraciones 
hechas y las posibilidades económi
cas consignadas para satisfacer los 
justos anhelos de la población de 
Madrid con la urgencia y seguridad 
qué su expansión exige.

S. M. el 'Rey {q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Queda autorizado el Canalete 
Isabel II pará realizar todas las 
obras de ampliación de los embal
ses, los del Canal alto según pro
yecto aprobado, depósito term inal, 
enlace de depósitos en Madrid, me
jora de la red actual de distribu

ción, ampliación dé red extenniblé 
á la zona de expansión futura: y lasT 
obras necesraria.s' de *saneainienío.

2.° El Canal die Isabel ‘II deberá 
sacar a concurso bodas^ esitas obras; 
e instalaciones, previo pliego. de 
condiciones facultativas y económi
cas que h a  de presentar a la apro-* 
bación del Ministerio de Fomento en 
el pMzo de quince díaa.

3.° Queda autorizado él Canal d.é 
Isabel II a realizar con toda: urgen
cia las obras posibles de cmpHacfoix! 
de capacidad del actual Canal, así ; 
como las m ejoras de! mayor urgen
cia de. la red .existente y de las ins 
talaciones de elevación, que. h asta  
tanto se termine el Canal alto, han 
de perm itir servil’ las partes a ltas  
de la población.

4.° Todos los gastos se liarán  
con cargo a los fondos de que dis
pone y al em préstito que se le auto-* 
riza a em itir para estos fines.

5.° Se autoriza al Canal de Isa 
bel II a em itir em préstito hasta  se
senta millones de pesetas a medida 
que los gastos de las obras lo exi
jan, los cuales habrá de atender con 
cargó a sus propios recursos, pre
via aprobación de las carac terístL  
cas del em préstito y del Convenio 
Bancario que hubiera de concertar.

6.* La Hidráulica Santillana po
drá seguir distribuyendo agua ori 
Madrid en libre concurrencia con la 
distribución"^que haga el Canal do 
Isabel II, sujetándose a las. tribu
taciones legalmente establecidas.

7.* En él caso de que dhVna So
ciedad limite su distribución en Ma
drid a 1.000 litros por segundo, de-V 
jando que las aguas -estantes, del 
embalse por ella construido oii el 
M anzanares, después de ser aplica
das a sus propios saltos pasen á 
aum entar la dotación de Ja acequiá 
del Ja r  ama, el Estado, aplicando las[ 
normas dictadas por la Ley vigente 
de auxilios a obras para riegos, re 
em bolsará a la H idráutliea Santi- 
11 ana la mitad del coste, debidamen
te jusíiproeiado, de "la oarte de está 
obra que deba afectarse a la re-: 
gulariz ación d d  río para su apró- 
vecbamiento en regadío; debiendo, 
al propio tiempo, la Hidráulica San
tillana, renunciar a todos sus dere
chos sobre el salto del Lozoya, así ' 
como a las reclam aciones que en 
orden a sus derechos adm inistra
tivos en ti and® tener contra la ex-: 
tensión de la distribución por é il 
Canal de Isabel II a todas las zonas

i y sectores dé la población de Ma-i 
dnid.
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De Real orden lo digo a V. E. pa-
^  su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. E. mu- 
joh-os años. Madrid, 2 de Abril 
de 1928.

PRIMO DE RIVERA 
Señor. Ministro de Fomento.

N ú m . 6 0 0 .

Excmo. Sr.: Puesto en vigor, por la 
Real orden de esta Presidencia, nú-, 
mero 246 de 18 de Febrero último, 
¡el “ Régimen de la Economía del Car
bón”, y previsto en el capítulo IV del 
Reglamento provisional para la orga
nización comercial de suministros de 
carbones el procedimiento para san
cionar las infracciones de los precep
tos contenidos en aquél, de. conformi
dad con lo dispuesto en el título IV 
de la Base sexta del citado Régimen, 
queda por establecer el que haya de 
seguirse para asegurar la efectividad 
de las sanciones que se impongan, sin 
|o que no sería posible lograr el exac
to cumplimiento de lo estatuido en 
leí tantas veces citado Régimen de la 
Economía del Carbón.

Y conformándose con lo propuesto 
por el Consejo Nacional de Combus
tibles.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha digna
do disponer:

One para asegurar ía efectividad 
de las sanciones pecuniarias impues
tas por el Comité Ejecutivo de Com
bustibles Sólidos por las infracciones 
del Real decreto-ley número 1.377, 
que establece el nuevo Régimen de la 
Economía del Carbón y disposiciones 
concordantes y complementarias, se 
geguirá el procedimiento establecido 
fen el artículo 2.° del Real decreto- 
ley de 17 de Marzo de 1926.

A este efecto, se autoriza al Pre
sidente del Consejo Nacional de Com
bustibles para dirigirse, por delega
ción del Jefe del Gobierno, a las Au
toridades correspondiente®, que debe
rán efectuar el .aseguramiento expre
sado con arreglo a las disposiciones 
citadas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
teú conocimiento y demás electos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 2 de Abril de 1928.

PRIMO DE RIVERA . 
Señor Presidente del Consejo Nacio

nal de Combustibles.

Núm. 881.
Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.), 

de conformidad con lo propuesto

por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone; la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su salud, al De
lineante Cartográfico, afecto al 
Negociado de Publicaciones de ése 
Centro, D. José Entrena Martínez, 
debiendo hacer us,o de dicha licen
cia en esta Corte, y entendiéndole 
su princivio desde él día 28 del co
rriente, fecha de s.u instancia.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1928. ‘ .

P. D-,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director general del Insti

tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 602.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder ,una primera prórro
ga de un mes, con medio sueldo, 
a la licencia que para atender al 
restablecimiento de s?u salud se 
concedió por Real orden de 27 de 
Febrero anterior al Geómetra Au
xiliar tercero de Ingenieros Geógra
fos, afecto a la brigada- de parce
lación de Soria, D. Ramón Ráez 
Peñalver, debiendo hacer uso de 
esta primera prórroga en Cartagena 
(Murcia) y entendiéndose su prin
cipio desde el día 18 del corriente, 
siguiente al en que terminó la refe
rida licencia por enfermo.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento, el del intere
sado y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 31 de 
Marzo de 1928.

p.
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ 
Señor Director general del Insti

tuto Geográfico .y Catastral.

MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN 

Núm. 838. 
Ilmo.  Sr.: Accediendo a lo so li

citado por D. Juan Ayala García, y dé • 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 33 del Real decreto de 1.° 
de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de, Julio de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien concederle la excedencia delv 
cargo, de Secretario del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Herrera del Duque, que actualmen
te desempeña. •

De iReal orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos c-om* 
siguientes. Dios* guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 30 de Marzo de 
1928.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia 

Cáceres. .. t.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
Núm. 180.

La Real orden número 160, de 207 
de Marzo último, autorizó a la Caja 
general de Depósitos para que. pu-' 
diera aceptar la sustitución de ios 
valores de la Deuda perpetua inte
rior, constituidos en depósito nece
sario por valores de las huevas 
Deudas amortizadles creadas en 
virtud del Real decreto de conver- 
sióñ de 15 del mismo mes, sin ne
cesidad de que mediase la orden ex
presa deala Autoridad a cuya dis
posición estuvieran los depósitos y  
bastando la mera solicitud de los 
imponentes o titulares de la impo
sición; Tal autorización había sido 
ya 'concedida por la Real orden dé 
31 de Marzo de 1926 y el Regla* 
mentó; de 30 de Junio del propift 
año en su artículo 22, párrafo 4.°, 
para los casos de sustitución do va
lores que hubiesen sido amortiza*, 
dos por otros de la misma Deuda»' 
Esta racional interpretación' de1 ar
tículo 30 del Reglamento, de la Caja 
de Depósitos, fecha 23 de Agosto Je 
1893, en concordancia con los ar
tículos 27 y 28 de la propia d isp o 
sición, tenía lógicamente que apli
carse a la convexión de Deuda an
tes mencionada, dada Ja perfeot^ 
equivalencia entre los valores que
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siisfituyeii Paita-Ira fereaTr(m!!e , ; 
en Lodos los casos en mes'Uún, oM>~ 
ssr a los interesados- a que notifi
quen la opcraq-ión realizada y el nú
mero, clase, serie y ou o io ra ró n  fie 
tos nuevos títulos a la Autoridad" 
en. favor  de quién se con.si*luyó el 
depósito, a fin de que se torne do
tó da. razón en las escritoras o do
cumentos donde se otorgó !a can
ción. 'Es, aS'inUsnio, oportuno o Mirar 

• posibles confusiones en la toquiia- 
ción del impuesto le Derechos rea- 
íes en l.p- locante a las DirEdas ope
raciones de canje, las •uaies, pm su 
•especial naturaleza, no puede enten
derse que const ¡luyen la modifica
ción :de fianza por su si itmuón de 
alones. que las disposiciones v i 
gentes declaran sujeta al impuesto,, 
ya que la paridad' de los valores ob
jeto del canje no perro fie conside
ra, ríos como bienes diferentes.

Por lodo lo expuesto,
S. M. el Re y  (q. D. g.) se lia ser

vido disponer;

1.° Que para, sustituir los va lo
res dé Ito Beuda perpetua interior* 
*o 11 s ti tu íd o s e 11 de pó sito ne eesa r io  
en la Caja general de Depósitos p. r 
v al or c s De i a s De ud a s a rn 0 r í i z a h 1 c s 
creadas en virtud del Real decreto 
de c oo.iv: e r s i ó n de i 5 d e Mar z o tí 11 - 
m®, no será necesario otorgar es
critura pública 11 i otro documento 
de modificación de la oaupión, por 
cnanto, a tenor de la R 'a l  orden 
•üúmero 1:60>. de 20 . del in sino m e&, 
ao-* ©s tampoco necesaria, la o; den 
de. la Autoridad a cuyo nomo.re está 
constituido e.l depósito.

2.° Que tanto en los casos a lu
didos de canje de valores por con-
^rrdün, corno en tos a aje de

valores por haber sido objeto de 
amortización los depositados, ios 
imponent es o I i tul ares de. la impo
sición vienen obligados a dar eaen- 
ü* del hecho a la. Autoridad a favor 
¿e quien estuviese constó luí Jo el 
éepésilo* con expresión del tiúme- 
rOy clase,, serio, y numeración de los 
niiQvo-s títulos,, haciendo que por 
aquélla se tome razón- en la esrn- 
Uíifb o documento constitutivo de 
la -caución,

d.° Que las sustituciones <f% va 
lores a que se refiere el párrafo an
terior, no constituyen la m od if ica
ción do fianza consignada en el a r
menio 2.°, número X, de. la ley de 
ios impuestos de Derechos- reales y 
sobro transmisión de bienes, texto 
refundido de 28 de Febrero .de- 1927 
y cu ©1 artículo 17, párra fo  3) del

íleglumento para su api i camón, no 
e>stnmfo.,. por con si guien té, enyetas 
al impuesto dé Derechos reales.

De Real orden lo digo a V. 8. pa
ra su conocimiento- y efectos. Dios 
guarde, a V. S. muchos años. Madrid. 
2 do Abr i l  do 1928..

C A L V O  S O T E L O

Señor Ordenador dé Pagos de la 
Caja general de Depósitos.

M IN IS T E R IO  D E  G O B E R N A C IO N

REALES ORDENES 
3 0 9

Visto el recurso de revisión inter
puesto por ios funcionarios del Cuer
po do Correos D. Cecilio Urzáiz, don 
Ildefonso Es Le ve, Rafael Bellido,.
D. Julio Vicia, D. Vicente Marín Pa
dilla y  D. Toribíc Martínez Pablo:

ílesu (tañido que en virtud de expe
diente instruido a consecuencia del, 
acta levantada el i0 de Noviembre de: 
1919 en la Estafeta cié Calatayud, en 

• la que se consignaba que aparecía .un 
desfalco en los fondos del giro postal 
de 9.400 pesetas,, del que era respon- 
sable el Oficial tercero encargado de 
las imposiciones, D. Felipe MurU.nez 
TurraL,. por Real orden de 28 de No
viembre d-e 1924, hubo de imponerse 
la postergación en su grado máximo 
a. Iq-s Sres. Estove, Arela y Marín Pa
dilla,. porque estuvieron encargados 
de la intervenGÍón, examen e inspec
ción directa de las operaciones y 
cuentas, en su grado medio a los se
ñores Urzáiz y  Bellido, y en su grado 
mínimo a,! Sr. Martínez Pablo, decla
rando responsables del impuesto del 
desfalco, solidariamente con el señor 
Martínez Tam il,  a los Sres. Urzáiz y 
Estove;

Resultando que los mencionados 
función arios acudieron ante este Mi
nisterio solicitando la revisión de di
cho expediente, fundando su p r e te n 
sión en que apareciendo píen amen te 
juíAJileado haberse omitido en el mis
mo documentos o sus testimonios, 
obrantes unos en el sumario iniciado 
coir motivo del desfalco cometido poi 
el Sr. .Martínez Tarrat, y otros en la 
subalterna de Calatayud, que pudie
ran ser de notoria influencia en ei 
resultado de las actuaciones, por Real 
orden de 18 de Mayo- de 1926 se or
denó la revisión del expediente re
ferido:

Resultando qué practicadas las di
ligencias que se estimaron proceden

tes, la Dirección general do $©immi- 
raciones eleva el expediente y recur
sos á este Ministerio para su defini
tiva resolución, constando prestada; 
su conformidad con la propuesta dé 
la Junta' de Jefes, que acordó, por 
unanimidad, considerar G,omo único 
responsable del desfalco al Oficial don 
Felipe Martínez Tarrat,' al que esti
ma incurso en falla muy grave, que ; 
debe corregirse con la separación^ al" 
Oficial D. C e c i l io -Urzáiz, autor de fal
la grave, que debo sancionarse con 
doce días de mulla, al Oficial D. I l 
defonso Este ve, como- autor de falta 
grave, que debe sancionarse con. rmfiU 
la de los haberes da diez días, impo
niéndose ai Jefe de Admiiiltración, 
I). Rafael Bellido, multa de: diez días 
de haber: al Oficial -D.-Julio Abela, la 
de quince días, y al Tefe de Adminis
tración, D. Vicente Marín Padilla, 
multa de seis días sin perjuicio, do la 
responsabilidad subsidiaria que pn-e-: 
da coíTeponder a los que.- examina
ron las cuentas- del giro, v absolvien-- 
do al Sr. Martínez Pablo:

Considerando que del examen dé 
las diligencias practicadas eon. m o
tivo de fia revisión acordada y del 
estudio de las* alegaciones hechas.' 
se desprende que no puede, en es
tricta. justicia, hacerse responsable 
ai Sr. Urzáiz, como Administrador; 
de i a E sta feta  do Calatayud, de los 
cargos que se .formularon en íá pri
m itiva resolución y a consecuencia 
de los d ía les  sto estimó que había 
incurrido en la fa lta de carácter 
muy grave, ya que es muy veros í
mil y aceptable que pudieran pasar, 
inadvertidos los hechos de que se; 
traía, dada la form a en que se; rea
lizaron por el Oficial D. Fe lipe  
Martínez Tarrat, pues las enmien
das por él m ism o- practicadas en 
eU libro- de Caja no se lia cían dia
riamente, sino en el momento que 
a éste le parecía oportuno para sus 
deliberados5 fines, después #e. tras
currido cada mes y rendida que ha
bía sido la cuenta, extremo que se 
reconoce por el Juzgado en sus ae-. 
lalaciones, por lo que- sólo debe im~ 
potársele una negíigeeneia  o des
cuido, que por causar perturbación 
en el servicio figura comprendido 
como fa lta  g rave  en el caso 11 del 
artículo 54 del Reglamento.

Considerando, con relación al Ofi
cial Sr. Estove, In terven tor  de la 
Estafeta, que ios nuevos docuñien- 
ros aportados y la data de los ba
lances diarios acreditan que éstos, 
se hallan redactados con exactitud, 
mediante los .datos facilitados^ pos?
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cvffiQy encargado dé- los jmg&s\- J- 
que las enmiendas se: verificaron 
después de practicada la interven
ción,' deduciéndose como conse
cuencia que at ser realizadas con 
posterioridad a la, revisión de la 
cuenta de cada mes en que hubo 
desfalco, sólo cabe, imputársele un 
descuidó inexcusable, consistente 
en no comprobar detalladamente 
las cifras* dei bala 11 de mensual G. 16,f 
y no haberse preocupado de exami
nar con detención el libro da lia ja, 
atendiendo a lo cual y por la per
turbación que su. negligencia pro
dujo, se encuentra comprendido en 
la m isma falta que el anterior en
cartado :

Considerando, qun. enugualos cir
cunstancias sei encuentra. el señor 
Martínez Pablo, al que no debe- exi- 
g írsele responsabilidad por haber 
desempeñado- el cargo do Interven
tor sólo durante un mes y con ca- 
ráeter interino:

€5&n@M«tódó, en cuanto ai Ins
pector Delegado- Sr. Marín Raddh*, 
q u &.í es tan do d i 3 m in uídos los a sie 11 - 
tos e¡n el cargo del libro de Caja de 
la Estafeta de Calatayud en. i a ci
fra misma de la cantidad desfal
cada, ajustándose los de la Data a 
la verdad exacta,, por" lo que el sa l
do tenía,. que estar conformo, con 
lo ingresado en Caj,a» en explicables 
que 110; enconítrara en su visita las 
anomalías existentes; pero sí hnbo, 
por su  parte, descuido o neghgen- 
cia¡, al no comprobar la oueni.a m en- 
su al 30 n las partidas diarias, í&tía,. 
que ocasionó asimismo per Media
ción en  el servicio:

Considerando que: aceptable-
que por razón de lias innumerables- 
obligaciones que sobre el Interven
tor de la Principal de na?ragoza, don 
Rafael Bellido,, pesaban, tuviera qua 

la práctica, de l<asf operaciones 
Gomprobaítorias: del Giro a cargo = de 
los Oficiales da que disponía, por 
lo que, mu .pide* apercibirse de las 
irregularidades; mientras na se le 
hkdeira alguna; indicación, peí o ello 
na escusa para apreciar su  aban
dono causante de perturbación en 
©1: servicio,, por L© que debe esti
mársele autor de una falta grave:

Considerando, con relación al 
{Dficial D. Julio Viela, que, dada la 
forma en que se desenvolvían los 
intervenciones en las diferentes ofi
cinas principales, sin sujeción a re
glas fijas, por no haberse dictado 
instrucciones completas para estos 
finéis, om isión que posteriormente

se* f e  reetifícado en la Circular 124, 
de 6 de: Septiembre de ±920, debe 
afirmarse' que sóló1 existió* compro
bada negligencia.', pero no intención 
dolosa que justifique una superior 
sanción;, y 

Gonsidéraudó que, según el artícu
lo' 80 del Reglamento Orgánico del 
personal dé Correos, de 11 dé- Julio 
de 1909; en su número tercero, los 
recursos' de revisión podrán resol
verse disminuyendo' la extensión do 

; la corrección impuesta,
SI Mi. et Rey tq. Di- g.) se ha ser

vido disponer-: ,
1.° Que; se? estimen lós recursos de 

revisión interpuestos por los funcio-
¿ narios del Cuerpo de Correos señoras 

Uczáiz, Eslovqr Bellido, Viola/ Marín 
Padilla, y Martínez Pablo, en cuanto 
a la procedencia de modificar la., san
ción impuesta a  los mismos por la 

; Real orden de 28 de Noviembre de 
19.24; y

2.a\ Que; en •virtud- y  de acuerdo con 
Ja propuesta; da la Dirección general

| de Comunicaciones, dictado de confor
midad con; la1 Junta de Jefes,, se con
sidere como único responsable del 
desfalco al Oficial D. Felipe Martínez 
Tarrat, el que,, como incurso en falta 
muy grave-, será, corregido; con¡ la se
paración; estimando autor de una. fal
ta grave:,, con impoísie.iém desuna mul
ta da doce díash de haber, al Oficial 

: D. Cecilia Drzálz;, como. autor d-e otra 
falta, grave, y, multa de. do ce: días da- 
haber, al Oficial ©v Ildefonso Estove; 
autor de falta grave: y multa de. diez 
días de haber, al Jefe de Administra
ción, D. Rafael Bellido;, diez, días de; 
haber,, al Oficial D.. Julio, VI el a, autor 
de igual falta, y al Jefe de Adminis
tración D. Vicente Marín Padilla,. muF 

1 ta de, seis días: de haber, sin perjui
cio de la responsabilidad; subsidiaria, 
que pueda corresponder a ..los. que exa
minaron las cuentas, del giro, y absol
viendo al Sr. Martínez de Pablo.

Lo, que da Real orden comunico a 
V„ I. para su. conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a V. I* mu
chos . años. Madrid, 27 de. Marzo 
de 1928.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Gqmñnica*- 
m m m si

ISútn»-- 310..
S . M., el Rey  (q. ©.. g;), de confor

midad con la que previenen las Rea
les órdenes de i 2 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gacela del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por

enfermo, sin sueldo, come segundé ' 
prórroga de la concedida por Mead 
orden numero; 190, de 31 de Enero- M-: ' 
timo; al Oficial de Telégrafos, con 
3:000 pe.setaf , D; Francisca. Javier de 
iá Fuente y González, con déstino m ~' 
Gijón; debiéndose considerar concedi
da esta «licencia con. fecha 27 del ac-: 
tu al, de acuerdo, con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real o iv , 
den de 1-2. de Diciembre que se men-: 
ciona. • ?

De Real orden, en virtud de la dé-. .; 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento '
y efectos. Dios guarde a V. S. muj. >
c-ho-s años. Madrid, 31 de Marzo I 
de 1928. I

El Diisiít&B grascral, j
TAFUR !

Señores, Ordenador de pagos; y  JeftH 
de: la Sección de Gijón* . >

_____________________________________________________  i

•¡
M'úm.. 311. |

SI M. el Rey  (q. D. g.), de eonf&r-.
midad con lo- que previenen las Reciba; 
órdenes de 12 dé ¡Diciembre dé 1924
(G a c e t a  del 13); y. 4 de Marzo siguí en-p
te (G a c e t a  del 5), se ha servido con-:, 
ceder un mes de licencia por enfermo 
y con todo el suei'db a] Cébt-dór de Te
légrafos D. Enrique Rodríguez y LeF 
ros, con destino en la Sección de Vigo; 
debiéndose considerar concedida esta, 
licencia con fecha 22 del atual, dé
acuerdo con lo que procéptua la dís*
posición octava d;e la Re ai o "den dé
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digu a V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 3T die Marzo de 1928. ■.

El Bi rector general,
TAFDll V;

Señores Ordenador de pagos y Jefe dé 
la Sección dé Vigo-. .,

Núm. 312. I
: S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor-
¡ midad con lo que previenen las Reales 
; órdenes' de 12 de Diciembre de 1924 
, (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si guien-:*
: te' (Gaceta del 5), se-ha servido1 canea-::
I dar un mes de licencia por enfermo yr 
| con todo el sueldo- al Oficial da TeW*~- 
jgrafos-, con 3.000 pesetas, D. Jos# 
ría Ríus y Arrufat, con destino en  
B a re el o n a, au to r izán d oí a p a ni hae err' 
uso de ella en; Vil larrea! (Castellón)}; 
debiéndose considerar concedida1 ©shae 

! licencia con fecha 27 di?! atoal, m  
acuerdo con 10 qu c pr&cep;!iila Tai di*>í
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posición o-cí.a.va de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud do la de
legación .especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
anos. Madnd, 31 de Marzo de 1928.

El D irector general, ,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe del 
Centro provincial de Barcelona.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Múm.  67.

Ilm o. Sr.: P a ra  la debida aplica
ción de los preceptos contenidos en 
¡el Real decreto de 2 del p resente  
mes, publicado en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r i d  del 3, relativo a la fabricación, 
venta, importación, etc., de la m a n 
teca, m arg a r in a  y ” demás g rasas  
que en él se comprenden, se .hace 

■ preciso d ictar las normas* que evi
ten dudas y confusiones, y con el 
fin de conocer las d istin tas a sp ira 
ciones de las entidades in teresadas,  
en lo que sea compatible con di
chos preceptos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r 
vido disponer que se abra  un plazo 
de inform ación  por escrito, que 
te rm in a rá  el día 12 de Abril próxi
mo, p a ra  que durante  él puedan 
fo rm u la r  los in teresados cuantas  
consideraciones estimen proceden
tes, en documentos rem itidos a 
esa Dirección general p a ra  su es
tudio y propuesta  de resolución.

De Real orden lo digo a Y. I. p a 
r a  su 'osmiocimiento y demás* efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos- 
años. Madrid, 30 de Marzo “de 1928.

BENJIJMEA
Señor Director general de Agricul

tu ra  y Montes.

Núm. 63.
Ilmo. Sr.; En cumplimiento de lo 

prevenido en las disposiciones p r i 
m era  y te rcera  de la Real orden, 

por la Presidencia del Cori- 
de Ministros, fecha .31 de Mar

zo fá'ámo, pa ra  que el día 11 del 
rúes actual se adelante la hora legal 
en sesenta  minutos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer, que por ío que se 
refiere al servicio de Ferrocarr i les ,  
isA observen las reglas s iguientes:

1.a A las veintitrés horas del día 
14 del actual se ade lan ta rán  sesen
ta  m inutos todos los celajes del se r 
vicio de Ferrocarr i les .

2.a Todos los trenes que se h a 
llen en m archa  a . la s  veintitrós ho
ras, así cor -o los que tengan su sa 
lida del punto  de origen entre las 
ve intitrés horas un m inuto y las ce
ro horas  del día 15 del corriente, 
c ircu la rán  con sujeción a sus i tine
ra r ios  con el re traso  que represen te  
la diferencia en L r e 1 a í i o r a re g i a - 
m en ta r ia  de salida y Ja que m arque 
el reloj de las estaciones 'en  aquel 
momento, justificándolo en las ho
ja s  y en ios par tes  “por ei cambio 
de h o ra ”.

3.a Todos los trenos que sa lgan  
de las estaciones do ungen después 
de las cero ho ras  del día 15 del co
rriente , lo e fec tuarán  a sus horas 
reg lam entarias .

4.a Los trenes de v iajeros que 
tengan  que a seg u ra r  combinaciones 
en los empalmes con otros trenes 
que hayan salido de su punto  de 
origen antes de las cero horas  del 
día 15 del corriente, e spe ra rán  el 
tiempo concedido para  su espera, 
teniendo eri cuenta el i v  D as o con 
que circulen estos ú ltim os p o r . el 
cambio de horas.

5.a Las Compañías de F e r ro c a 
rr i les  c ircularán , con <a an tic ipa
ción debida, aviso a todos los Jefes 
de Estación, con insfrucc:oríes com
pletas y bien detalladas, pa ra  a se
g u ra r  y regu la r izar  .el servicio de 
trenes, a tem perándose  a las Orde
nes- y Reglamentos de circulación 
de cada Compañía, quedando fa 
cultadas p a ra  dar por term inada la 
circulación de los trenes, que sea 
conveniente, a las ’ vein titrés horas 
clel día 14, desde cuyo m omento po
drán  seguir  su m archa  h as ta  su 
destino, como especiales, ai am pa
ro del telégrafo, o fo rm u la r  i t ine ra 
rios especiales de continuación de 
los trenes que por su horario  lo 
necesitasen, sometiéndolos a la 
aprobación de las Divisiones de F e 
rrocarr iles .

6.a Los plazos de en trega  do las 
m ercancías  que estén  Afectadas por  
el adelanto de los relojes, so consi
d erarán  pro rrogados ^n una  hora.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
pa ra  su conocimiento j  demás efec
tos. Dios guarde a Y I. m uchos 
años. Madrid, 2 de Abril de 1928.

BENJIJMEA
Señor Director genera l de Férreo  a- • 

. m i e s  y T ranvías.

MINISTERIO DE TRANAJO,COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm. 434.

Ilmo. S r . : Vvisto el informe del Ne
gociado correspondiente y e-i dictamen 
de la Junta Consultiva do Seguros,

S. M. el Roy (q. D. gó ha tenido a 
bien disponer que se declare la total 
extinción de la Compañía de Seguros 
denominada “Lloyd Andaluz”, trans-' 
portes, Cádiz, por haber cumplido con 
todos sus compromisos y con los trá 
mites legales y reglamentar ios, y. en 
su consecuencia, que por la Caja, ge
neral de Depósitos se devuelvan y en
treguen al representante legal de di
cha entidad, o a quien justifique su 
pertenencia, los depósitos que en sií 
día constituyó en aquel Establecimien
to para garantía de sus operaciones.

De* Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos consi guien-i 
tes. Dios guarde a Y. I- muchos años* 
Madrid, 8 de Marzo de 1928.

AUNOS •
Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros*

Núm. 435. 
Ilmo. Sr.: Visto el informe del 

Negociado correspondiente  y el dio-: 
tam en de la J u n ta  Consultiva de 
Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se declare la to
tal extinción de la Agencia espa
ñola de la Compañía de Seguros 
“The Indem nity  Mutual M arine” , 
T ransportes ,  Cádiz, por haber  cum
plido sus com prom isos y con los 
trám ites  legales y reg lam entarios ,  
y en su con secuencia, que por la1 
Caja general de Depósitos se de
vuelvan y en treguen  al rep re sen tan 
te legal de dicha entidad los depó-* 
sitos que en su día constituyó en 
aquel Establecim iento p a ra  garan
tía de sus óperacioneis.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y efectos consí-: 
guienles, Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1928.

ATÓNOS.

Señor Director general de Comercio, 
Industr ia  y Seguros. ... ,

Núm* 436.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

de conformidad con lo acordado en
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el Consejo de M in is tro s  y h a c ie n d a  
uso de la fa c u lta d  concedida en eil 
a rtícu lo  5.° del R eal decreto-ley  de 
29 de Ju lio  de 1925, Ua temido a 
¡bierí d e c la ra r  que la  Sociedad Co
o p e ra tiv a  In m o b ilia ria  d e E sp a ñ a  
d is f ru ta  de las  exenciones tr ib u ta - 
Tliias es tab lec id as  en el ap a rtad o  A) 
del cap ítu lo  2.° del Real decreto -ley  
de 10 de O ctubre  de 1924 p a ra  el 
p royec to  de c a sa s  económ icas y sus 
te rre n o s  ap robado  po r Real orden de 
[este M in iste rio  de 31 de D iciem bre 
de 1927.

De R eal o rd en  lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conocim ien to  y dem ás efectos. 
D ios g u a rd e  a Y. I. m uchos años. 
M adrid , 29 de M arzo de 1928-

AUN OS "
S eñor D irec to r g en e ra l de T ra b a jo .

A D M IN IST R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Se h a  concedido el “R égium  E xe

q u á tu r ” a los se ñ o re s :D. Jo a q u ín  B e re n g u e r  M aldona- do, C ónsul h o n o ra rio  de B olivia en 
'itero  na.D. G uillerm o B erra  P ickm an , [Cónshl de; C hecoeslovaqu ia  en Se
rvilla.D. P edro  R ipoll B u sq u é is , V icec ó n su l del U ruguay  en M ahón.Madrd, 27 de Marzo de 1928.-—El 
Secretario  general, B. Almeida.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE INS
T R U C C IO N  Y  A D M IN IS T R A C IO N

E xcmo. S r. : En v ista  del expediente instru ido  en la plaza de Ceuta a ins
tancia  del Sargento del Tercio Ju lián  
S alas López, licenciado por inútil, en 
justificación ele su derecho a ingreso fen ese Cuerpo, y hallándose com probado docum entalm ente que, a conse- • 
cu encía de heridas recibidas por fuego del enemigo el día 4 de Julio  de ÍT924, con ocasión del combate habido 
[en Coba-Darsa (Ceuta), ha sido declamado inú til p ara  el servicio y que sus Jesiones se encuentran  incluidas en 
[el vigente cuadro,' S. M, el Rey (q. D. g .V d e  acuerdo 
con lo inform ado por el Consejo Suprem o de G uerra y Marina, ha tenido, a b ien conceder el ingreso en la p r im era Sección de dicho Cuerpo al re 
ferido Sargento, con arreglo al a r t íc iw  lo 2.° del Reglamento aprobado por Real decreto de 13 de Abril últim o (D. O. núm. 91) y ‘artículo 4.° tra n s itorio  del mismo.

De Real orden com unicada lo digo 
a Y. E. para  su conocim iento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. muchois años.  ̂Madrid, 2:G de Marzo de1 1928.—  El D irector general, Antonio Losada Ortega.
Señor Comandante general del Cuerpo de Inválidos M ilitares.

Excm o. S r .: Vistas la s instancias prom ovidas por el padre y tu tor, r e s -  pectivam ente, de los legionarios Tomás Palop Sánchez, filiado con el nom bre supuesto de Amadeo Mascaros Ghqrdá, y Guillermo Piñón Paz, 
en súplica de la correspondiente baja  en el Tercio por su condición de m e
nores de edad, cursadas por Y. E. a este M inisterio en cum plim iento de lo preceptuado en la Real orden c ircu lar de 22 de Ju lio  de 1922 (D. O. núm ero 138) y 10 de Noviembre de 1920 
{D. O. núm ero 256),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que sean licenciados, pasaportándolos p ara  el punto de su residencia en España, sin perjuicio de recabar de los recurren tes el abono 
al Estado de los gastos verificados, a que alude la Real orden de 16 de Abril de 1923 (I). O. núm. 85), o, en 
otro  caso, se incoará el expediente de 
insolvencia a que se refiere la Ríeal orden de 22 de Enero de 192'1 {Diario 
Oficial núm . 17).

De Real orden com unicada lo digo a Y. E. p a ra  su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a Y. E. m uchos años. Madrid, 26 de Marzo de 1928.—  
E l D irecto r general, Antonio Losada Ortega.
Señor ...

MINISTERIO DE HACIENDA
I l mo. S r .: Visto el expediente p romovido por D. Federico García Gó- iniez; Contador A uxiliar de cu arta  clase, adscrito  a. la Delegación de Ha

cienda en la provincia de Falencia, en solicitud ele licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo in firm ad o , por su inm ediato Jefe, se hff servido concedérsela por un  mes, con sueldo entero, según el caso prim ero  del artículo. 33 dei Reglam ento y Real orden de 12 de Diciem bre de 1924.

De Real orde^ comunicada lo digb a V. I. para  los debidos efecto?, con devolución del expediente. Dios guarde a  V. I. muchos años. Madrid, 29 de Marzo de 1928.—El. Jefe de P e rsonal, Manuel Vidal.
Señor D irector general do T esorería  y Contabilidad.

II mo.' S r . : Vi s to el exp e d i ente p ro movido por D. .Francisco Deseos Gómez, Oficia’ de tercera ciase del Cuer
po administrativo, Administrador de la Aduana de AIós (Lérida), en solicitud de licencia por enfermo,S. M. el Rey (q. D. gn, de acuerdo 
con k> informado por su inmediato

Jefe, se ha servido concedérsela por un  mes, con sueldo entero, según el caso prim ero  del artículo  33 del Re* glam ento y  Real orden de 12 de Db ciem hre de 1924.
De Real orden comunicada lo digc a) V. I. p a ra  los' debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 28 de Marzo de 19,28.—El Jefe de P ersonal, Manuel Vidal.

Señor D irector general dé Aduanad

Timo. S r .: V isto el expediente promovido p o r D. José Hidalgo Ros, C& p itán  de Infan tería , adscrito a la Delegación de Hacienda en ésa provincia, en solicitud de licencia por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerda 

con lo inform ado por ;su inm ediaíe 
Jefe, se ha servido concedérsela por un  mes, con sueldo entero, según él caso prim ero  del artícu lo  33 del Reglamento y Real orden de Í2- de D iciembre de 1924.

De Real orden comunicada. lo digo a V. I. para los debidos efecto?, cm. devolución del expediente. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, de Marzo de 1928.—El Jefe de P ersonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en S e villa.

lim o. Sr.: Visto él expediente promovido por D. Alonso de Jesús CoéITo Gutiérrez, Oficial de segunda clase dé ésa Dependencia provincial, en solicitud  de licencia por enferm o,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con «lo inform ado poir su inm ediato Jefe, se ha servido concedérsela p o r un  mes, con sueldo entero, según esf caso prim ero  del artícu lo  33 del Reglamento y Real orden de 12 de D iciem bre dé 1924.De Real orden comunicada lo a V. I. paira los debidos efectos, feo® devolución del expediente. Dios guar* de a V. I. m uchos años. Madrid, W  de Marzo de 1928.—El Jefe de P e rsonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Jaé®.-

Ilmo. S r .: Visto el expediente promovido por doña F lorencia Morales Gómez, A uxiliar de p rim era  clase de  
esa Dependencia, en solicitud d e  licencia para  asuntos p ro p io s .,S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo propuesto por Y. I.* sé 
ha servido concedérsela por tres m e.- ses, duran te  cuyo plazo no devengará haberes la interesada, con arreglo al artículo 33 del Reglamento de 7 dé Septiem bre de 1918,De Real o ¡alen comunicaba lo digé; a Y.' I. p a ra  los debidos efectos, con devolución del expediente y conocimiento a la interesada. Dios guardé a Y. I. m uchos años, Madrid, 19 de Marzo de 1928.—El Jefe de Persono!* Manuel Vidal,
Señor Ordenador de pagos de este MU 

n islario.
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D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  T E S O 
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

Nota de los números y poblaciones o 
que kan correspondido has 19: pm:~ 
minsi mmjoves ée codo urw de las 
seis- serves dM; so.ri.em celebrada- em 
este dl{&

Wms. Premios Poblaciones„

hh206 100.000 Gijón, Madrid, Barce
lona. Málaga, Murcia, 
íleos. "

3̂ 280̂  60.000: T o it íp s , Avila, A li
cante, Puente Genil, 
SévRbi Bilbao.,

13137X 201000' Madrid Madrid, Barce
lona.. Logmño, Gra
nada. Machad. 

im&- IFOOO BeviHa, Madrid, Barco- 
luna, Barcelona, Ma
drid, Granada. 

mmo 1.560 Madrid, Jaén, Jaén,.;
Jaén, Jaén, Jaén. 

19.326 1.500 -Barcelona, Barcelona*.
B a a * o 1 o na,, B a rea lo - 
na, Barcelona,- Bar- 
lona..

36.1X4 !:,50 0 'Madrid, Madrid. Ma-
drul,. Madrid,. Madri.dl 
Madv'kL

23.477 1.500 Malo riela, Barcelona,
Barcelona. Madrid* 
Bevilla, Murcia.

18-591 í.500 'Valencia, Madrid, Ba
dajoz, Sevilla, .Sevi
lla/Jo lodo.

84:4111 1.500 Madrid, Madrid, Ma
drid'. Madrid, Madrid;

' . Madrid.
10.934 1.500 Sídmdcdlv Guadiv, Mú-

Iíaga* Miranda de
Ebrov Barco ton a, A lt
ean! m

1.277 1.500 Madrid; Burgos, Fiaen-
girobo Barcelona, Las 
Pul mas. Antequera. 

12.629 1.500 Oviedo, Manaron- Al~
eauriede. Madrid,-Ma
drid; Madrid.

0-626/ 1.501' Zaragoza, Hollín, A r 
ene na, Zaragoza, Be- 
vi d a,/ Bilbao.

6.039 1.500 Madrid , Madrid, Ma
drid, Barcelona,, Ma
drid. Osuna.

22.345 1.500 Sania Cmz de Teneri- '
fe, Madrid, Jerez de 
hi Frontera. Cádiz, 
Córdoba, Valencia-. 

$0.750 1.5M: Valls, San Be-bastiám
- " San Sebastián, San

Sebaslián, San Se
bastián, San Sebas
tián.

^8.785: 1.500 Madrid,. Is la  Cristina*
Ibón da, Barcelona» 
(trihue, la, Málaga. 

$8.621: 1.500: Málaga/Málaga,. Mála
ga* Málaga, Málaga, 
Málaga.

M adrid 2 de. Abril de 1928.

En, el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al articulo 57 de ía Instrucción 
general de L o t e a s  de 2’5 de Febrero

dé 4898 para adjudicar Ibs cinco pre
mios de* 425 pesetas cada uno, asig* 
nixé'm a  las doncellas acogidas en los 
Establee irai en'os de Beneficencia .pro
v incia l dé- Madrid, ftán resultado1 agra** 
ciadas las siguientes:

Concepción Ghacón Nogal; María, So
ledad Diez Crespo,, Muría Concepción 
Mendoza Caballero y Encarnación Fer
nández Madridano,. del A silo 'de Nues
tra Señora de i as Mercedes, y Cecilia 
García Jiménez, dei Colegia de la Paz.

Lo que sp anuncia para conocimien
to de! público- v demás efectos:

' Madrid, 2 dte Abril dé 1928.— El D i
rector; generala Arturo1 FbrcaL

PROSPECTO. DE PREMIOS PARA'- EL SORTEO 
QUE SI? HA DE CELEBRAR EN. MADRID 
EL DÍA 1’2*. DE ARUIL DE 1928

Fia do constar de cuai.ro series do 
33".Q'OtT' billetes coda una,. aV-precio de 
40 pesetas el billete* divididos en du
ermas a cuatro pesetas; distribuyan** 
dase 912.912 pesetas en 1.7i 0 pre~ 

■ míos( para cada s e r i e d e  la  manera 
sigu ien te :

PREMIOS BE CADA SERLE PESETAS

i  de .................   : 12O.OO0
1 úe _____   .... 65.000
1 de .................... ........ . 25;000

10 de 2.000..;..........    20000
L394 de 400./........................  557.600

99: aproximaciones de 400 
pesetas cada una para 
los 99 números res
tan íes de la centena 
del premio primero... 39.600 

99 ídem de 40.0 ídem id. 
para los 90 números 
restantes de la cen
tena del premio se
gundo    * 29.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para tos 99 números 
restantes de ia cen
tena del premio ter
cero ......................  39.00,0

2' ídem de 1-500 pesetas 
cada, una parados nú- 

. meros anterior y pos
terior al premio p r i
mero ............    3.000

2 ídem de 1.000 ídem 
ídem para los del 
premio segundo...,. . 2.000

2 ídem de 756 ídem id. 
para los del premio 
tercero  ............................... 4.512

1.710 912.912

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndo
se, con respecto a las señaladas para 
ios números anterior y posterior al 
de dos premios primero, segundo y 
tercero, que si saliese premiado el nú
mero II su anterior es el 33.000, y si 
fuese éste el agraciado,, el billete nú
mero 1 será el siguiente.

Para ia aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se

consideran agraciados los 90 números' 
restantes de' Isa centena; m  décir, des--* 
de el 1 al 24; y desde el 26 al 100, y/ 
en igual forma las aproximo clones de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará' en e-I local 
destinado al efecto, con las solemni
dades proscriptas por la Instrucción' 
del Ramo. En la propia forma se ha^ 
rán • después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre fas doncellas acogidas era los 
Eslablecimiento-s de Beneficencia pro
vincial do Madrid..

ÉStns actos serán públicos,- y ioS 
concurrentes- interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del-'Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope-. 
raciones de los sorteos. Ai día si
guiente de efectuados éstos', se ex
pondrá e l resultado al. público; por' 
medio de listas impresas, únicos do
cumentos fehacientes para acreditar 
los números premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones don d-e- hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 1.3 de Octubre do 1927'.—  
El D irector general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  S A N ID A D

Esta Dirección general ha acordar
do que D. Fidel Hoyos Merino, 
dico* del Cuerpo de la  Marina c iv il 
desdo 14 do Enero de 1911, sea. inr- 
c luí el o en la relación de los indi vi-? 
dúos de dicho Cuerpo que publicó la 
Gaceta, de: 7 de Diciembre de 1926 
entre D. José Muruzabal, número 38, 
y D. Enrique Berra Travilla, número 
39; haciéndose constar que el Sr. Ho-. 
yos Merino nació el día 24 de Abril 
de 1880, que tiene su domicilio en 
A rija  (Burgos) y  que no está en dis
posición de embarcar.

Lo que se hace público para gene-? 
ral conocimiento.

Madrid, 29 de Marzo ée 
Director general, F. Murillo.

Esta Dirección general hâ  acordan 
do que D. Manuel dé la Loma F. Mar* 
chante, Médico de Sanidad de la Aro
mada, desde e l 20 de Julio de 1927J 
sea incluido en la relación de \m ira*: 
dividiros del Cu-erpo Médico dJe la 
riña c iv il que publicó la Gaceta dé 7 
de Diciembre de 1926, detrás de don! 
Enrique Robellart, número 272; ha-: 
ci ándase constar que el Sr. de lá  Lo* 
ma Marchante nació el día 3 de Mar* 
zo de 1906, que tiene su dom icilié 
en esta Corte, Orelíana, 10, y  que estái 
en disposición de embarcar.

Lo que se hace público para goMS 
ral conocimiento.

Madrid, 29 de Marzo de 1928.:— El 
Director general; F. Murillo,
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M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I Ó N  

PÚBLICAY  B E L L A S  A R T E S

REAL CONSERVATORIO DE MU
SICA Y DECLAMACION

CONVOCATORIA  DE. JUNIO.
CURSO DE 1 927 A 1928 

E n s e ñ a n z a  n o  o f i c i a l .
Se convoca por el presente anuncio, 

a ios que deseen verificar el examen 
de ingreso u dar validez académica en 
este Conservatorio 'a los estudios que 
tengan hechos pió va clamen he. de las 
asignaturas que en el mismo se ense
ñan. lo cual podrán efectuar unos y 
otros presentándose a sufrir examen 
en los que tendrán1 lugar en el próxi
mo mes de Junio.

Las instancias•’ sofiei lando el ingreso 
o la matricula y el examen cuino alum
nos no oficiales, serán dirigidas al se
ñor' Director, y se presentarán en la 
oficina de esta Secretaría durante los 
días hábiles deli 16 af 30 del próximo 
mes' de Abril! de diez a doce de- ia wa-  
ñana, debiendo: acompañarse por los 
interesados Ib cédula, personal corrien
te'* y ios documentos o; requisitos ne
cesarios para l a nía trí en i a y e l i ñi
po ríe de los- derechos correspondien
tes. ■ *

El plazo de matrícula se prorrogará, 
durante diez días más, abonando los1 
que se matriculen dobles derechos en 
todas- las asignaturas- que .soliciten.

Los de menos son.: cinco pesetas por 
examen1 de- ingreso^, quince, por dore'-* , 
olios de mntiTÍcuía de cada, asignatura! 
y  cinco por cada- examen de. asigpáfú-; 
ras; todos  ̂ ellos en papel de pagos al* 
Estado. Entregarán un sello m óvil por 
cada: papeleta de examen y otro más 
para, el resguardo de sus matrículas, 
y satisfarán, además, en metálico^ 2,50 
pesetas por formación de expediente 
en cuida asignatura que se solicite y 
examen de ingreso.

Al presentar las instancias se Ies 
entregará un recibo de la cantidad en
tregada en metálico, el cual se can
jeará por los documentos definitivos 
en los días que fije la Secretaba, no. 
pudiendo canjearse ningún documento 
sin la presentación previa dé este re- 
eibo,

Los que principien lo-s estudios de 
las tres secciones de enseñanzas: Sol
feo, Canto o Declamación, deberán ve
rificar primeramente el examen de in
greso en la; forma que se halla esta
blecido, y después, guardando el orden 

' dé prefación, los de cada curso de las 
asignaturas cuyo estudio traten de re
validar.

Los alumnos que se- matriculasen 
en asignaturas o cursos incompatibles 
se les declarará: nulas aquellas ins
cripciones' cuya formal ización sea im- 
■ proceden te, con pérdida de todos los 
derechos que por las mismas hubie
sen satisfecho.

Para el ingreso en Canto se exige a 
las alunan as tener cumplidos quince 
años, y en cuanto a los alumnos, solo 
podrán ingresar si tuviesen formada 
ía voz. Los aspirantes al ingreso en 
esta sección, de uno y otro sexo,_ de
berán tener aprobados los dos prime
ros cursos de la enseñanza de Solfeo.

Para el ingreso en Declamación se

requiere haber cumplido quince años 
los i alumnos de. uno y otro sexo.

Todos los alumnos justificarán la 
edad por medio de certificación dei 
acta de -nacimiento del Registro civil. 
Presentarán, además, certificación en 
forma, legal dé. hallarse vacunados o 
revacunados dentro de los seis años 
anteriores .a la fecha de su petición, 
y no padecer enfermedad contagiosa.

Los aspirantes a la sección dé De
clamación no tendrán defecto físico 
ostensible.

Confórme al artíulo 82 del Regla
mento, es compatible en el Conserva
torio la matrícula y examen corno 
alumnos oficiales y no oficiales en mi 
mismo curso académico de asignatu
ras de distinta nomenclatura y de di
ferente sección; pero los que hallán
dose inscriptos en el curso actual en 
un año cualquiera de una asignatura, 
deseen dar validez a otros estudios 
que pueden haber hecho privadamen
te de los años o cursos siguientes de 
la misma asignatura, para examinar
se corno no oficiales en la presente 
convocatoria, deberán haber obtenido 
previ amonio del señor Director la ad
misión de la renuncia de las matrícu
las- oficiales del año que se hallen cur
san rio en el Conservatorio.

El día 30 de Septiembre de cada año 
caducan todos los derechos que con
ceden las matrículas del curso que 
acaba en dicho día, y, en su virtud, 
los alumnos que en esta fecha no se 
hubieren examinado o hubieren sida 
suspensos necesitarán nuevas matrícu
las para los cursos siguientes.

Los aspirantes al examen corno 
alumnos no oficiales quedan someti
dos a la autoridad y disciplina icadé- 
micas: en todos los: actos que verifi
quen con ocasión de dichos, exámenes, 
como si fuesen alu-mn-os de enseñanza 
oficial.

Lo eme se anuncia para general co
nocimiento.

Madrid, 24 de Marzo de 192.8—E l 
Director, Antonio Fernández Bordas.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE AGRI
CULTURA Y MONTES

p e r s o n a l

Habiendo quedado vacante una 
plaza de Ingeniero. A gnú-nomo, agre
gado a. Ja Embajada de España en 
Washington, por pase a otro des
tino del que Ja desempeñaba, esta 
D irección  general ha acordado po
nerlo en conocim iento de dicho 
Cuerpo dé Ingenieros para que fo r 
mulen su petición los que aspiren 
a. desempeñarla.

Los solicitantes pertenecerán al 
Cuerpo de Ingenieros A grónom os en 
servicio activo.

El cargo está dotado con 9.000 pe
setas anuales para gastos de repre
sentación, siendo es! a dotación in
dependiente del sueldo que deba 
percibir el Ingeniero nom brado con 
arreglo a su categoría en dicho 
Cuerpo.

L at instancias, a las que se ii.com-

pañarán los docum entos justificad; 
tivos de los distintos méritos que 
cada aspirante pueda alegad, se pre
sentarán en el Registro general del 
Ministerio de Fom ento, dirigidas al 
D irector general de Agricultura y 
Montes, en el plazo de veinte dias, 
incluidos los festivos, a contar' del 
siguiente al de la publicación de 
este anuncio en la  G a c et a  d e  M a d r h v

Los aspirantes que hubieran ¿o** 
mado parte en concursos anterio
res anunciado» por esta Dirección 
general y no hayan retirado la do- 
c o me n t ación e n ton c e s p r o sentada, 
si tomasen parte en el actual con
curso harán m ención en su instan-; 
cia de haber llenado tal requisito y 
quedarán relevados de la presenta
ción de aquélla.

Madrid, 28 de Marzo de 1928. — ES 
D irector general, Em ilio Vellando.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

tímido a instancia de T). Diego Pasé*, 
en su nombre y en el de la viuda e 
hijos de D. José Pazó, en solicitud de 
autorización para establecer unas vías 
destinadas a varar embarcaciones en 
la rampa de las Corbaceiras, del puer
to. de Pontevedra:

Visto el proyecto que a Ja petición 
sé acompaña: i

Resudan do que el expediente ha i 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento paia la apli- i 
cae ion de la ley de Puertos: ¡

Resultando que dar uñe el plazo d e ’' 
información pública no fué presentía--' 
da reclamación alguna contra lo soli- 
ciíado: ;

Resultando que han informada en 
sentido favorable a la concesión e l ; 
Ayuntara i en lo de Ponte/e-dra? la Co
mandancia de Marina, la Gomismn ad-v 
min Lira ti va do las Obras de puerto 
y ría de Pontevedra, e* Gonce]o 
vincial de Fomento, La Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Návégcciíti, 
la Jefatura de Obras públicas de la. 
provincia, el Gobierno civil de la mis
ma y los Ministerios de Marina y do 
la Guerra:

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca- 
sionar perjuicio a los intereses públi*» 
eos ni a los particulares:

Considerando que tratándose de un 
aprovechamiento particular, paraje? 
que se obtiene beneficio de chías eje
cutadas por el Estado, procede a.plicat 
a la concesión lo que previene el ars 
tícuJo adicional de la ley de Junta# 
de Obras de puertos de 7 de Julio d4 
1911, y, en su consecuencia, impone* 
la obligación de abonar aJ Estado üfl( 
canon por e-ste concepto,

S. Mr el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Di
rección general, lia tenido a1 bien &u~< 
t orí zar a la señora viuda e hijos 44 
D. José Pazó para instalar dos vías eíi 
la rampa varadero de Jas Corbaceiras, 
del puerto ele Pontevedra, destinad^
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a varar embarcaciones con sujeción a 
las siguientes condiciones:

1.a Las, obras serán ejecutadas con 
arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente, y que está sus
crito en Pontevedra con fecha 28 de 
Septiembre de 1926, por e1 Ingeniero 
de Caminos, Canales^ Puertos D. F é 
lix Cabello.

2.a Las obras serán replanteadas 
'por la Jefatura de Obras públicas de 
Ja provincia, con el concurso de la Di
rección do las' Obras del puerto de 
Pontevedra, y de dicha operación se 
extenderá acia, que será sometida a 
ja aprobación correspondiente,

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, y. de
berán quedar terminadas en el de 
bebo (8) meses, contados ambos pla
nos a partir de la fecha de la presen
te disposición,
. 4.a Terminadas las obras, el _ con

cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
¿a provincia, a fin de que por la mis
ma, y con asistencia de la Dirección 
de las obras del puerto de- Ponteve
dra, se proceda ai oportuno recono
cimiento- Del resultado de esla ope
ra ció n  se extenderá acta, que será so- 
metida a la. aprobación'competente,

5.a Antes . de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo lianza en la Caja Contra! de De
pósitos o en la sucursal de la provin
cia; la cantidad neesaria para elevar 
■al cinco (3) por ciento (100) del pre-* 
supuesto la fianza que i:ene deposita
da. El total será devuelto, una ve:z 
aprobada el acta de reconocimiento de 
las obras,-y en caso de no terminarse 
éstas, se ’ procederá en la forma que 
dispone el artículo 76 del Reglamento 
de 19 de Enero de 1928 para la eje
cución de la ley de- Puertos. .

6.a Las obras quedarán bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
He Obras públicas de la provincia y 
-de la Dirección de las Obras del puer

i l  o de Pontevedra. /
7.a El concesionario tendrá la onii- 

¿jraeión de conservar las obras en buen 
vestado, y no podrá, destinar las^mis-,
mas ni el terreno a que la concesión se. 

defiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se deermina, no 

ámdiendo tampoco arrendar dicho te-
% e n o ,  '

8.a Los gastos que ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoei- 
?|mento de las obras serán de cuenta 
fiel concesionario.

9:a : Ef concesionario abonará _ por 
adelantado, en la. Caja de la Comisión 
kdm-ini sicativa del puerto y ría de 
Pontevedra, un canon anual que la 
misma determinará y- someterá- a la 
aprobación superior, canon que po
drá ser modificado cuando la Admi- 
fiistración lo. .juzgue conveniente.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
.limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de -ter
cero, y con arreglo a la ley de Puer
tos de 19 de Enero de 1928.

11. El concesionario quedará obli- 
■ gado al cumplimiento* de las diq-posi-

c ion es relativas al contrato del tra-" 
bajo, a los accidentes del mismo y a 
la protección a la industria nacional.

12. Con arreglo al párrafo sépti
mo del artículo 55 de la ley de Fuer-» 
tos, si transcurrido el plazo señalado 
en la concesión para el comienzo de 
las obras no se hubieren empezado 
éstas, ni solicitado prórroga por el 
concesionario, se considerará desde 
luego y sin más trámite anulada la 
concesión, quedando u favor del Es
tado la fianza depositada.

13. Esta concesión será previa
mente reintegrada con arreglo a la ley 
del Timbre del Estado.

14. Queda obligado el concesiona
rio a poner las obras a disposición 
del ramo de Guerra cuando los inte-, 
reses de la defensa lo aconsejen, po
diendo utilizarlas, sin derecho a re
clamación ni indemnización alguna 
por parte del concesionario.

15. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de ías 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre 1a. materia.

Lo* que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras publicas de 
esa provincia, el de la Comisión ad
ministrativa de las Obras del puerto 
y ría de Pontevedra y el de los inte
resados, y a los efectos correspon
dientes. Dios guarde a Y. E, muchos 
años. Madrid, 24 de Marzo de 1928.— 
El Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Pontevedra.

Excmo. S r .: Visto el expediente 
instru ido a ins tancia  del A yunta
miento de Villagarcía de Arosa 
(Pontevedra) ,  en solicitud de au to 
rización p a ra  am plia r  la zona que 
le fué o torgada por Real orden de 
7 de Febrero de 1914, p a ra  sanear 
y u rban izar  el llamado “Barrio del 
Casero” :

Visto el proyecto que a la pe ti
ción se acom paña: .

Resultando que el expediente ha 
sido tram itado  con arreglo a lo 
dispuesto en el Reglamento pa ra  la 
aplicación de la ley de P uertos :  

Resultando que duran te  el plazo 
de información, pública no fué pre
sentada ninguna reclamación contra 
lo solicitado:

Resu11 a n d o q u e  han informado en 
sentido favorable a la concesión, el 
Ayuntam iento  de Villa garcía  de 
Arosa, la Comandancia de Marina, 
la Comí Pión ad m in is t ra t iy a .d e  Yi
llagarcía, el Gosejo * provincial de 
Fomento, la C ám ara oficial de Co
mercio, In dus tr ia  y Navegación, la 
Je fa tu ra  do Obras públicas de la 
provincia, ■ el Gobierno civil de su 
digno cargo y los Ministerios de 
Marina y de fia G uerra :

Considerando qiie las obras a 
que la petición se.refiere no habrán  
de ocasionar perjuicio  a los in te
resas p ú b l ico s ’iii a los3 part icu la res ,

y que non ellos sé éuprip ié  el foco 
de infección que constituye el río 

‘-“Con”, en su des embocadura, circuns
tancia de especial interés, no sólo 
p a ra  el pueblo, sino tam bién para  
él puerto ,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto  por esta  
Dirección general, ha  tenido a bien 
dis*poner que se conceda al Ayun
tam iento  dé Villagarcía de Acosa 
(Pontevedra) ,  la ampliación que 

‘solicita de la zona concedida por 
IReal orden de 7 de Febrero  de 1914, 
con sujeción a las s iguientes con
diciones:

1.a Las obras se e jecu ta rán  con 
arreglo al proyecto suscrito  en 3 de 
Noviembre de 1926 por el Ingenie
ro  de Caminos D. Rafael Picó, v a 
riando el acuerdo con la c a r re te ra  
de acceso al puerto, que debe h a 

cerse con una curva de veinte (2 0 ) 
m etros  de radio.

2.a A lo largo del muro se cons
t ru i rá  un camino de diez (10) m e
tros, que quedará  p a ra  el servicio 
general del pueblo y a cargo, de la  
Je fa tu ra  de Obras públicas.

3.a En previsión de que él c a 
mino de diez (10) metros de an
chura proyectado a lo largo del ira-! 
zado del muro, y al que se refiere 
la c láusu la  an terior , adquiere in 
crem ento  im portan te  del t rá n s i to  
rodado, se de jará  libre u n a  fa ja  de 
cinco (5) m etros  de ancho, s iguien
do todo el desarrollo  del camino y 
adyacentes1 al mismo, pa ra  el se r 
vicio de peatones y zona de segu ri
dad in te rp u es ta  entre las edifica
ciones u rbanas  y el referido cam i
no, andenes que, u n a  vez cons tru i
dos por el Ayuntamiento, seráií 
conservados por las obras del 
puerto.

4.a Se au toriza  esta  am pliación 
conservando todas las4 condiciones 
fijadas en la Real orden de conce
sión de 7 de Febrero  de 1914, sa l
vo lo dispuesto en las condiciones 
anteriores, y al comienzo de las 
obras y plazo de ejecución de las 
m ism as, que em pezarán a con ta rse  
desde la fecha de la prestente dis
posición.

5.a La fa lta  de cumplimiento 
por el concesionario de cualqu iera  
de las condiciones anteriores, se rá  
causa de caducidad de la concesión, 
y llegado este caso, se procederá  
con arreglo a lo determinado en las 
disposiciones vigentes y que en lo 
sTicesivo se dicten s o b r e  la materia*

Lo que de Real orden com unica
da digo a Y. E. p a ra  su conoci
miento, el de la J e fa tu ra  de Obras 
públicas de esa provincia, el de la 
Ju n ta  de Obras del puerto  d¡e Vi
llagarcía, el del interesado , y a los 
efectos correspondientes. Dios guar 
de a V, E. m uchos años. Macírid,
13 de Marzo de 1928.— El Director 
general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la p ro

vincia de Pontevedra.


